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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO  

DE LA CIUDAD DE TOLEDO 
EL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 2019 

 
ASISTENTES: 

ALCALDESA-PRESIDENTA. 
Dª. MILAGROS TOLÓN JAIME. 

 
CONCEJALES: 

D. JOSÉ PABLO SABRIDO FERNÁNDEZ. 
Dª. NOELIA DE LA CRUZ CHOZAS. 
D. JUAN JOSÉ PÉREZ DEL PINO. 

D. FRANCISCO RUEDA SAGASETA. 
Dª. ANA BELÉN ABELLÁN GARCÍA. 

 
CONCEJAL-SECRETARIA: 

Dª. MAR ÁLVAREZ ÁLVAREZ. 
 

 

 
 En las Casas Consistoriales de la ciudad de Toledo, siendo las trece horas 
y cincuenta minutos del día dieciséis de octubre de dos mil diecinueve; bajo la 
Presidencia de la  Alcaldesa, Dª. Milagros Tolón Jaime, se reunieron los cargos 
arriba nominados, miembros de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo, 
asistidos por la  Concejal-Secretaria, Dª. Mar Álvarez Álvarez; al objeto de 
celebrar sesión ordinaria del citado órgano Corporativo, para el ejercicio de las 
atribuciones que le  corresponden de conformidad con el artículo 127 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su 
redacción dada por la Ley 57/03, de 16 de diciembre,  de Medidas para la 
Modernización del Gobierno Local,  y cuyo Orden del Día fue 
reglamentariamente cursado. 

 
 No asiste D. Teodoro García Pérez. 
  
 Abierto el Acto por la Presidencia, se procede a la deliberación y decisión 
de los asuntos incluidos en el siguiente 
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 1º.- APROBACIÓN DE BORRADORES DE ACTAS DE SESIONES 
ANTERIORES.- 
 Conocido el Borrador del Acta de la sesión anterior, celebrada en fecha 9 
de octubre del año en curso con carácter de ordinaria -que se ha distribuido con 
la convocatoria-, es aprobado por unanimidad de los/as  asistentes. 
 
 

ÁREA DE GOBIERNO 
DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

 

 2º.- APROBACIÓN DE PROYECTO TÉCNICO, AUTORIZACIÓN DE 
CONTRATO Y DEL GASTO CORRESPONDIENTE, APROBACIÓN DE 
CUADRO DE CARACTERÍSTICAS, ANEXO I Y PLIEGO DE 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS, E INICIO DE EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
RELATIVO A LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS COMPRENDIDAS EN EL 
PROYECTO DE REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO DE LA BIBLIOTECA DEL 
BARRIO DE SANTA MARÍA DE BENQUERENCIA DE TOLEDO, EN EL 
MARCO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E 
INTEGRADO DE TOLEDO (EDUSI TOLEDO), COFINANCIADO EN UN 80% 
POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER) EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA 
2014-2020.- 
Datos del expediente.- 

Concejalía Concejalía-Delegada de Urbanismo, Vivienda 

Unidad Gestora 31101 - Servicios Técnicos de Urbanismo 

Objeto del contrato 

OBRAS DE REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO DE LA 
BIBLIOTECA DEL BARRIO DE STA. MARÍA DE 
BENQUERENCIA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL 
FEDER 

Tipo de Contrato 3. Obras 

Procedimiento Abierto simplificado Matemáticos y Juicio Valor 

Tramitación Ordinaria 

Aplicación presupuestaria 21204/3341/63204   C.P. 2018.2.OT9.OE1.1 EXP. 1 

Presupuesto base licitación (IVA 
incluido) 

698.324,70 € 

Valor estimado 577.127,85 € 

Duración 6 Meses 

Prórroga NO 

Modificación prevista NO 

Tipo de licitación A la baja respecto del presupuesto máximo de licitación. 

Contrato sujeto a regulación 
armonizada 

NO 
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DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE: 
1. Orden de inicio de expediente. 
2. Memoria justificativa del contrato en la que se determinan la naturaleza y 

extensión de las necesidades que pretenden cubrirse con el contrato 
proyectado, la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas; así 
como del presupuesto base de licitación, y cuanta documentación exige 
el artículo 28 en concordancia con el 63.3 de la Ley 9/2017 de Contratos 
del Sector Público. 

3. RC. Documento acreditativo de la existencia de crédito adecuado y 
suficiente para acometer el gasto propuesto. 

4. Propuesta de gasto en fase A. 
5. Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas (PCAP), acompañado de 

Cuadro de Características ilustrativo de las determinaciones básicas del 
contrato, y sus correspondientes anexos. 

6. Proyecto técnico, informe de supervisión, acta de replanteo previo y 
certificado de obra completa. 

7. Propuesta de autorización de la contratación, inicio de expediente y 
aprobación de gasto formulada por la Unidad Gestora del contrato. 

8. Informe jurídico favorable emitido por la Secretaría General de Gobierno 
en fecha 9 de octubre del año en curso. 

9. Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal (Rfª. nº 
3.451). 

 
 Visto lo anterior, la Junta de Gobierno de la Ciudad De Toledo 
acuerda lo siguiente: 
 PRIMERO.- Autorizar la celebración del contrato de “OBRAS DE 
REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO DE LA BIBLIOTECA DEL BARRIO DE STA. 
MARÍA DE BENQUERENCIA COFINANCIADA UN 80% POR EL FEDER”, 
mediante procedimiento Abierto simplificado con varios criterios de adjudicación  
(matemáticos/juicio de valor) y tramitación Ordinaria. 
 SEGUNDO.- Aprobar el inicio de expediente de contratación, que se 
regirá por el Pliego “Tipo” de Cláusulas Administrativas, acompañado del Cuadro 
de Características ilustrativo de las determinaciones básicas del contrato  y 
Anexo I al mismo, junto con el correspondiente Proyecto Técnico; que asimismo 
se aprueban. 
 TERCERO.- Autorizar un gasto por importe máximo de 698.324,70 €, 
desglosado en: 

- Importe neto: 577.127,85 €. 
- IVA:               121.196,85 €. 
- Importe total: 698.324,70 €. 
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 3º.- LICENCIAS URBANÍSTICAS (6).- 
 Conocidas las propuestas que formula la Unidad Gestora del Servicio de 
Licencias Urbanísticas sobre la base de los informes técnicos emitidos a su vez 
en los expedientes que más abajo se detallan, la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
  
 3.1) PRIMERO: Conceder licencia al MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
CULTURA Y DEPORTES para realización de obras consistentes en Reformar 
y Ampliar Museo Sefardí - Oficina Única en Calle San Juan de Dios núm. 11 
– 13 (Exp. 252/2017), conforme al proyecto de ejecución actualizado aportado 
el 15 de septiembre de 2017, supervisado por el Ministerio de Educación, Cultura 
y Deportes; quedando la presente licencia sujeta a los siguientes condicionantes: 

- Una vez concluidas las obras deberá aportar certificado final de las 
mismas, con presupuesto actualizado y suscrito por técnico 
competente.  

- Por localizarse la intervención en lugar afectado por lo previsto en 
los artículos 27 y 48 de la Ley 4/2013, de 16 de mayo, de Patrimonio 
Cultural de Castilla-La Mancha; antes de proceder al inicio de las 
obras deberá garantizarse el control arqueológico conforme a las 
instrucciones que establezca la Viceconsejería de Cultura. 

 
 SEGUNDO.- Conceder al MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE la bonificación del 75%  prevista en el artº 3.4.a) de la Ordenanza 
Fiscal nº 4 Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras; por haber sido declaradas de “ESPECIAL INTERÉS O UTILIDAD 
MUNICIPAL” por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 19 de septiembre de 
2019, y encontrarse incluido el inmueble en el nivel de protección “M” definido en 
el artículo 1.5 de las Ordenanzas del Plan Especial del Casco Histórico de 
Toledo. 
 TERCERO.- Comunicar a la Tesorería Municipal la concesión de la 
presente licencia, así como el presupuesto de ejecución material facilitado por el 
promotor a efectos de liquidación del citado impuesto; debiéndose aplicar sobre 
la cuota la bonificación del 75%. 
 Aplicar sobre la citada cuota la bonificación del 75% a que se ha 
hecho referencia en el apartado segundo anterior. 
 CUARTO.- Designar sujeto pasivo sustituto del contribuyente a la entidad 
UTE MUSEOS GRECO y SEFARDÍ con CIF U05542998 y domicilio social en la 
Calle Pérez Casas núm. 83 – Bajo, de la localidad de Lorca (Murcia), CP 30800. 
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 3.2) PRIMERO: Autorizar la modificación del proyecto técnico conforme 
al que fue concedida licencia de obras a Jesús Almazán González para 
construir piscina en Calle Pedro Alcocer núm. 9 – Ref. Catastral 
4143909VK1144C0001KK- (Exp. 23/2019), conforme a la documentación final 
aportada en fecha 9 de octubre de 2019; quedando sujeta la presente 
modificación a los condicionantes del primitivo acuerdo de concesión (JGCT de 
21/03/19). 
 SEGUNDO: Comunicar a la Tesorería Municipal la presente autorización 
así como el incremento experimentado en el presupuesto de ejecución de las 
obras (según la documentación final aprobada) respecto del inicialmente 
declarado, a efectos de la liquidación que proceda respecto del Impuesto de 
Construcciones, Instalaciones y Obras de conformidad con lo establecido en la 
Ordenanza Fiscal número 4. 
 
 3.3) PRIMERO: Conceder licencia a “ALFEM 4, S.L.” para realización de 
obras consistentes en demoler edificación en Calle Descalzos núm. 24 – 26 
– Parcela catastral 21233-07 – (Exp. 39/2019), conforme al proyecto técnico 
fechado en febrero de 2019 y con sujeción a los siguientes condicionantes: 

- La presente licencia autoriza únicamente la ejecución de las obras 
de demolición de la edificación existente en los términos y 
condiciones que se señalan en la resolución de la Viceconsejería de 
Cultura de la JCCM de fecha 7 de octubre de 2019. 

- Una vez concluidas las obras deberá aportar certificado final de las 
mismas, con presupuesto actualizado y suscrito por técnico 
competente. 

- Por localizarse la intervención en lugar afectado por lo previsto en 
los artículos 27 y 48 de la Ley 4/2013, de 16 de mayo, de Patrimonio 
Cultural de Castilla-La Mancha; antes de proceder al inicio de las 
obras deberá garantizarse el control arqueológico conforme a las 
instrucciones que establezca la Viceconsejería de Cultura, 
debiéndose atender los condicionantes que figuran en la resolución 
de fecha 7 de octubre de 2019. 

 SEGUNDO: Comunicar a la Tesorería Municipal la concesión de la 
presente licencia, así como el presupuesto de ejecución material facilitado por el 
promotor; a los efectos de liquidar el Impuesto de Construcciones, Instalaciones 
y Obras de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal número 4. 
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 3.4) PRIMERO Y ÚNICO.- Autorizar la modificación del proyecto técnico 
conforme al que fue concedida  licencia de obras a Samuel Rodríguez Torres 
para construir vivienda unifamiliar en Calle Boj núm. 10 - Ref. Catastral 
996304VK0196D0001YM – (Exp. 71/2019), con arreglo a la documentación 
presentada en fecha 8 de octubre de 2019 (anexo al proyecto de ejecución 
fechado en septiembre de 2019); quedando la presente licencia sujeta a los 
mismos condicionantes del primitivo acuerdo de concesión (JGCT de 
17/04/2019). 
 
 3.5) PRIMERO: Conceder licencia a “HOTEL PINTOR EL GRECO, S.L.” 
para realización de obras consistentes en reforma de edificio para hostal en 
Calle Barrio Rey núm. 3 – Parcela Catastral 27283-07 (Exp. 82/2019), 
conforme al proyecto de ejecución visado el 31 de julio de 2019 y la 
documentación aportada en fecha 23 de septiembre de 2019; quedando la 
presente licencia sujeta a los siguientes condicionantes: 

- La licencia se concede supeditada al cumplimiento de las medidas 
correctoras fijadas por la Comisión Municipal de Actividades en 
sesión celebrada el día 8 de octubre de 2019, que serán remitidas a 
la Entidad peticionaria. 

- Deberá instalarse una pantalla acústica en la terraza de instalaciones 
de la planta 5ª, zona donde se ubica la unidad exterior de 
climatización, de 1,5 m de altura con paneles “Aisfon 100 R” ajustada 
a los niveles exigidos en el artículo 65 de la Ordenanza Reguladora 
de la Contaminación Ambiental. 

- Una vez concluidas las obras y con anterioridad a la apertura de la 
actividad , deberá presentar en este Ayuntamiento “COMUNICACIÓN 
PREVIA” en impreso normalizado que será facilitado en el Registro 
General o en la página Web municipal (www.toledo.es), acerca del 
cumplimiento de los requisitos y condiciones legalmente exigibles al 
establecimiento en función de la actividad de que se trate; sin perjuicio del 
resultado de la visita de comprobación y verificación que se realice con 
posterioridad por los Servicios Técnicos Municipales para comprobar el 
ajuste de la actividad a la documentación técnica autorizada. Dicha 
“COMUNICACIÓN PREVIA” deberá ir acompañada de la siguiente 
documentación: 

 Certificación final de las instalaciones suscrita por el Técnico 
Director de las mismas, indicando que se ha dado debido 
cumplimiento a la normativa de aplicación, así como a las medidas 
correctoras que figuran en la documentación técnica aprobada. 

 Dictamen Favorable de las instalaciones expedido por la 
Delegación Provincial de Industria. 

 Presupuesto final de la obra de adaptación del local. 

 Alta en el Impuesto de Actividades Económicas.  
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 Deberá aportarse certificación de aislamiento acústico conseguido, 
que cumpla con lo exigido en el Código Técnico de la Edificación. 

- El Ayuntamiento expedirá la correspondiente certificación si el 
resultado de la visita de inspección fuera favorable, efectuándose 
caso contrario requerimiento de subsanación de las deficiencias 
detectadas así como de plazo para su ejecución. 

 SEGUNDO: Aplazar la aprobación de la liquidación provisional del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras devengado por la 
ejecución de las obras de referencia, hasta el momento en que se adopte 
resolución por el Excmo. Ayuntamiento Pleno referente a la declaración de 
especial interés o utilidad municipal de las mismas; en orden a la aplicación de 
bonificación que proceda conforme a lo establecido en el artº. 5º.1) de la 
Ordenanza Fiscal núm. 4. 
  
 3.6) PRIMERO: Conceder licencia a Mirza Faisal Zafar Iqbal para 
realización de obras consistentes en adaptar local para Kebap con consumo 
en el interior, en Calle Río Alberche núm. 70, - Ref. Catastral 
9537802VK1193E – (Exp. 157/2019); conforme al proyecto técnico visado el 29 
de julio de 2019 y los anexos presentados en fecha 18 de septiembre y 4 de 
octubre de 2019, quedando la misma sujeta a los siguientes condicionantes: 

- La licencia se concede supeditada al cumplimiento de las medidas 
correctoras fijadas por la Comisión Municipal de Actividades de 
fecha 8 de octubre de 2019, que serán remitidas a la Entidad 
peticionaria. 

- Una vez concluidas las obras y con anterioridad a la apertura del 
establecimiento e inicio de la actividad, deberá presentar en este 
Ayuntamiento “DECLARACIÓN RESPONSABLE” en impreso 
normalizado que será facilitado en el Registro General o en la página Web 
municipal (www.toledo.es), acerca del cumplimiento de los requisitos y 
condiciones legalmente exigibles al establecimiento en función de la 
actividad de que se trate; sin perjuicio del resultado de la visita de 
comprobación y verificación que se realice con posterioridad por los 
Servicios Técnicos Municipales para comprobar el ajuste de la actividad 
a la documentación técnica autorizada. Dicha declaración deberá ir 
acompañada de la siguiente documentación: 

 Certificación final de las instalaciones suscrita por el Técnico 
Director de las mismas, indicando que se ha dado debido 
cumplimiento a la normativa de aplicación, así como a las medidas 
correctoras que figuran en la documentación técnica aprobada y a 
las propuestas, en su caso, por la Comisión Técnica de 
Actividades. 

 Dictamen Favorable de las instalaciones expedido por la 
Delegación Provincial de Industria. 
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 Presupuesto final de la obra de adaptación del local. 

 Alta en el Impuesto de Actividades Económicas. 

 Autorización sanitaria de funcionamiento, o solicitud de la 
misma, ante la Delegación Provincial de Sanidad dependiente 
del Ente Autonómico. 

 Certificado de aislamiento acústico conseguido, que cumpla 
con lo exigido en el Código Técnico de la Edificación, DB-HR.  

 Medición del tiempo de reverberación en restaurantes y 
comedores vacíos conforme CTE DB-HR. 

 Copia de la Comunicación previa para actividades de 
establecimientos de comidas preparadas y máquinas 
expendedoras presentada ante la Comunidad Autónoma, 
conforme a la normativa sanitaria de aplicación. 

- El Ayuntamiento expedirá la correspondiente certificación si el 
resultado de la visita de inspección fuera favorable, efectuándose 
caso contrario requerimiento de subsanación de las deficiencias 
detectadas así como de plazo para su ejecución. 

 SEGUNDO: Comunicar a la Tesorería Municipal la concesión de la 
presente licencia, así como el presupuesto de ejecución material facilitado por el 
promotor; a los efectos de liquidar el Impuesto de Construcciones, Instalaciones 
y Obras de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal número 4. 
 
 4º.- LICENCIAS DE PRIMERA UTILIZACIÓN.- 
 En relación con la solicitud formulada por Dª. María José Hernández 
Aroca, de licencia de Primera Utilización de cinco viviendas (tras las obras de 
acondicionamiento llevadas a efecto), en Paseo de San Cristóbal nº 1; el Servicio 
de Licencias Urbanísticas emite el siguiente:         

I N F O R M E 
PRIMERO.- La Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo, en sesión 

ordinaria celebrada el día 2 de agosto de 2018, concedió licencia de obras a Dª. 
María José Hernández Aroca (Expte. 169/18) para acondicionar viviendas en el 
Paseo de San Cristóbal nº 1, conforme al proyecto presentado fechado en junio 
de 2018. 

SEGUNDO.- Con fecha 4 de julio de 2019, la interesada solicita licencia 
de Primera Utilización, aportando al efecto: Certificado y presupuesto final 
actualizado de obra expedido por Técnico director de obra y visado por el Colegio 
Oficial correspondiente, modelo 902 de declaración de bienes inmuebles de 
naturaleza urbana, sellado por la oficina municipal del Catastro, Libro del Edificio 
suscrito por el promotor de las obras (obras con licencia solicitada con 
posterioridad al 22 de septiembre de 2007) y copia de licencia municipal de 
obras. 
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 TERCERO.- Girada visita de inspección, los Servicios Técnicos 
Municipales emiten informe favorable, de fecha 11 de octubre de 2019; 
observando que se han concluido las obras con arreglo a la documentación 
técnica presentada. 
 Igualmente, consta informe favorable emitido por el Sr. Jefe de Adjuntía 
de Medio Ambiente del Servicio de Obras e Infraestructuras, de fecha 9 de 
octubre de 2019; señalando que no existe inconveniente, ya que no se han 
detectado deficiencias en la vía pública. 
 CUARTO.- En el presente expediente se cumplen las prescripciones 
contenidas en la vigente Ordenanza Municipal de Licencias de Primera 
Utilización de Edificios (publicada en el nº 93 del B.O.P. de Toledo, de 26 de abril 
de 1993), así como la modificación del artº. 3.2  (publicada en nº 241 del B.O.P. 
de Toledo, de 20 de octubre de 1999) y la modificación al apartado segundo del 
artículo tercero (publicada en nº 43 del B.O.P. de Toledo, de 23 de febrero de 
2004) de la precitada Ordenanza; por lo que no existe inconveniente en acceder 
a lo solicitado. 

Por todo ello, y en su virtud, la Junta de Gobierno de la ciudad de 
Toledo acuerda lo siguiente: 
  PRIMERO.- Conceder licencia a Dª. María José Hernández Aroca de 
Primera Utilización para cinco viviendas (tras las obras de 
acondicionamiento llevadas a efecto), en Paseo de San Cristóbal nº 1, de 
esta Ciudad. 
 SEGUNDO.- Comunicar a la Tesorería Municipal la concesión de la 
presente licencia, con remisión de informe emitido por los Servicios Técnicos 
Municipales comprensivo de los elementos tributarios necesarios; para que se 
efectúe liquidación del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras de 
conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal número 4. 
 
 5º.- APROBACIÓN DE GASTO EN FASE “ADO”, Y CERTIFICACIÓN Nº 
4 Y FINAL DERIVADA DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE  
“ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DE ZONA FORESTAL EN EL BARRIO 
DE LA LEGUA” (Expte. OBRAS 13/18)”.- 
UNIDAD GESTORA: Servicio de Obras e Infraestructuras. 
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: 99.492,89 €, IVA incluido. 
IMPORTE FINAL DE EJECUCIÓN: 108.778,05 €, IVA incluido. 
IMPORTE CERTIFICACIÓN ÚLTIMA Y FINAL: 9.285,16 €, IVA incluido. 
ADJUDICATARIO: “ENTORNO OBRAS Y SERVICIOS, S.L”.  
  
DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE: 

 Contrato formalizado con el tercero referenciado en 19-11-2018 por 
importe  de 99.492,89 €, IVA incluido. 

 Acta de comprobación de replanteo de la obra de 23 de noviembre 2018. 

 Acta de recepción de la obra de 2 de abril 2019. 
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 Certificación número 1 del mes de diciembre de 2018 a 27 de diciembre 
2018, firmada por el director técnico de la obra y el contratista, por importe 
de 5.722,45 € (IVA incluido); en la que figura 83.770,44 € por ejecutar. 

 Certificación número 2 del mes de enero de 2019 a 5 de marzo 2019, 
firmada por el director técnico de la obra y el contratista, por importe de 
0,00 € (IVA incluido); en la que figura 83.770,44 € por ejecutar. 

 Certificación número 3 del mes de febrero de 2019 a 5 de marzo 2019, 
firmada por el director técnico de la obra y el contratista, por importe de 
83.770,44 € (IVA incluido); en la que figura 0,00 € por ejecutar. 

 Certificación número 4 y final del mes de mayo de 2019 a 30 de mayo 
2019, firmada por el director técnico de la obra y el contratista, por importe 
de 9.285,16 € (IVA incluido); en la que figura 9.285,16 € de exceso de 
ejecución, lo que supone un 9,33 % más. 

 Factura número 1 156 de fecha 29/07/2019, correspondiente a la 
certificación 4 y final e identificada en el ayuntamiento como 2019/3905, 
por el importe indicado de 9.285,16 € (IVA incluido). 

 Propuesta de Gasto en fase ADO de fecha 27/06/2019, por importe de 
9.285,16 €. 

 RC relativo a la existencia de crédito adecuado y suficiente para acometer 
el gasto propuesto. 

 Justificación realizada en fecha 24 de septiembre 2019 por la unidad 
gestora, a la certificación número 4 y final; acreditando el exceso de 
9.285,16 €, lo que supone un 9,33 % más. 

 Informe jurídico favorable emitido en fecha 2 de octubre de 2019 por la 
Secretaría General de Gobierno. 

 Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal (Rfª. nº 
3.386). 

 
 Vista la documentación reseñada, la Junta de Gobierno de la ciudad de 
Toledo acuerda lo siguiente: 

 Aprobar  la certificación nº 4 y final, correspondiente a las obras de 
“ACONDICONAMIENTO Y MEJORA DE LA ZONA FORESTAL EN EL 
BARRIO DE LA LEGUA” (EXP. OBRAS 13/18), por importe de importe de 
9.285,16 € (IVA incluido). 

 
 6º.- APROBACIÓN DE GASTO EN FASE “ADO”, Y CERTIFICACIÓN Nº 
6 Y FINAL DERIVADA DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE  
“ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA AMBIENTAL DE VARIAS CALLES EN 
EL ENTORNO DE LA AVDA. DE LA RECONQUISTA, EN EL BARRIO DE 
SANTA TERESA. LOTE I. (EXPEDIENTE OBRAS 9/18)”.- 
UNIDAD GESTORA: Servicio de Obras e Infraestructuras.  
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: 215.468,09 €, IVA incluido. 
IMPORTE FINAL DE EJECUCIÓN: 229.518,55 €, €, IVA incluido. 
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IMPORTE CERTIFICACIÓN ÚLTIMA Y FINAL: 14.050,46 €, IVA incluido. 
ADJUDICATARIO: “GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL SAU 
(GYOCIVIL)”. 
 
DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE: 

 Contrato formalizado con el tercero referenciado en 21-11-2018 por 
importe  de 215.468,09 €, IVA incluido. 

 Acta de comprobación de replanteo de la obra de 30 de noviembre 2018. 

 Informe jurídico favorable de fecha 12 de marzo de 2019 sobre ampliación 
de plazo de ejecución del contrato hasta el día 22 de abril de 2019. 

 Acuerdo de la JGCT de fecha 13 de marzo de 2019 sobre ampliación de 
plazo de ejecución del contrato hasta el día 22 de abril de 2019. 

 Acta de recepción de la obra de 22 de mayo 2019. 

 Certificación número 1 del mes de diciembre de 2018 a 31 de diciembre 
2018 firmado por el director técnico de la obra y el contratista, por importe 
de 3.075,34 € (IVA incluido); en la que figura 212.392,75 € por ejecutar. 

 Certificación número 2 del mes de enero de 2019 a 31 de enero 2019 
firmado por el director técnico de la obra y el contratista, por importe de 
630,03 € (IVA incluido); en la que figura 211.712,72 € por ejecutar. 

 Certificación número 3 del mes de febrero de 2019 a 8 de marzo 2019 
firmado por el director técnico de la obra y el contratista, por importe de 
51.427,36 € (IVA incluido); en la que figura 160.285,36 € por ejecutar. 

 Certificación número 4 del mes de marzo de 2019 a 1 de abril 2019 
firmado por el director técnico de la obra y el contratista, por importe de 
63.728,15 €, IVA incluido, en la que figura 96.557,21 € por ejecutar. 

 Certificación número 5 del mes de abril de 2019 a 30 de abril 2019 firmado 
por el director técnico de la obra y el contratista, por importe de 96.557,21 
€ (IVA incluido); en la que figura 0,00 € por ejecutar. 

 Certificación número 6 y final del mes de julio de 2019 a 17 de julio 2019 
firmado por el director técnico de la obra y el contratista, por importe de 
14.050,46 € (IVA incluido); en la que figura 14.050,46 € de exceso de 
ejecución, lo que supone un 6,52 % más. 

 Informe de la Certificación número 6 y final del mes de julio de 2019 a 17 
de julio 2019 firmado por el director técnico de la obra sobre el importe 
14.050,46 € de exceso de ejecución, lo que supone un 6,52 % más. 

 Factura número 2019/3855 de fecha 17/07/2019, correspondiente a la 
certificación 6 y final e identificada en el ayuntamiento como FV190160 
190160, por el importe indicado de 14.050,46 € (IVA incluido). 

 Propuesta de Gasto en fase ADO de fecha 25/07/2019, por importe de 
14.050,46 € 

 RC relativo a la existencia de crédito adecuado y suficiente para acometer 
el gasto propuesto. 
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 Informe jurídico favorable emitido en fecha 2 de octubre de 2019 por la 
Secretaría General de Gobierno. 

 Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal (Rfª. nº 
3.416). 

 Vista la documentación reseñada, la Junta de Gobierno de la ciudad de 
Toledo acuerda lo siguiente: 

 Aprobar  la certificación nº 6 y final, correspondiente a las obras de 
“ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA AMBIENTAL DE VARIAS CALLES 
EN EL ENTORNO DE LA AVDA. DE LA RECONQUISTA, EN EL BARRIO 
DE SANTA TERESA. LOTE I. (EXPEDIENTE OBRAS 9/18)”; por importe 
de 14.050,46 € (IVA incluido). 

 
 7º.- DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA 8/19 (CONTRATO 
PROYECTO DE INTERSECCIÓN DE LA CALLE CARDENAL TAVERA CON 
DUQUE DE LERMA EN TOLEDO. OBRAS 4/13).- 
Datos del expediente.- 

Unidad Gestora 32101 - Servicio de Obras e Infraestructuras 

Órgano competente Junta de Gobierno Local 

Objeto/Finalidad 
GAR. DEF. 08/19 
OBRAS 04/13 

Concepto no presupuestario  

Importe total 6.796,17 € 

Antecedentes/Observaciones 
PROYECTO DE INTERSECCIÓN DE LA CALLE CARDENAL 
TAVERA CON DUQUE DE LERMA EN TOLEDO. 

Tercero INESCO SA 

 
DOCUMENTACION QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE: 

1. Expediente de aprobación de Liquidación a 0 de contrato. 
2. Orden de Inicio suscrita por la Concejalía Delegada del Área. 
3. Informe de la Tesorería Municipal, acreditativo del depósito de la garantía 

e indicando que no existe inconveniente alguno para su devolución. 
4. Informe-Propuesta suscrita por el Responsable de la Unidad Gestora. 
5. Informe jurídico favorable emitido por la Jefatura de Servicio de Patrimonio 

y Contratación en fecha 8 de octubre de 2019. 
6. Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal (Rfª. nº 

3.443). 
 
 Habida cuenta de la documentación de que se deja hecha referencia, 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

 Autorizar la devolución de la garantía definitiva 8/19 solicitada por 
“INESCO S.A.”, por importe de 6.796,17 €; relativa al expediente de 
contratación del “PROYECTO DE INTERSECCIÓN DE LA CALLE 
CARDENAL TAVERA CON DUQUE DE LERMA EN TOLEDO” (OBRAS 
4/13).- 
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 8º.- CERTIFICACIONES CORRESPONDIENTES A EJECUCIÓN DE 
LAS OBRAS O INSTALACIONES DEMANDADAS POR PARTICULARES, A 
REALIZAR EN EL SUELO Y SUBSUELO DE LA RED VIARIA Y ESPACIOS 
LIBRES DE DOMINIO Y USO MUNICIPAL QUE AFECTEN A SERVICIOS 
BÁSICOS DE SUMINISTROS (MESES DE JUNIO, JULIO Y AGOSTO/2019).- 
Documentación obrante en el expediente:  

 Actas de Recepción de las obras descritas en el epígrafe, de fechas 28 
de junio, 31 de julio y 30 de agosto de 2019; respectivamente. 

 Certificación número 12 por importe total de CIENTO SEIS MIL 
TRESCIENTOS UN EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
(106.301,75.-€), suscrita por la empresa contratista 
(CONSTRUCCIONES ANTOLÍN GARCÍA LOZOYA, S.A.”). 

 Certificación número 13 por importe total de  TREINTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA 
CÉNTIMOS (37.464,70.-€), suscrita por la empresa contratista 
(CONSTRUCCIONES ANTOLÍN GARCÍA LOZOYA, S.A.”). 

 Certificación número 14 por importe total de  VEINTIDÓS MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y SIETE 
CÉNTIMOS (22.655,37.-€), suscrita por la empresa contratista 
(CONSTRUCCIONES ANTOLÍN GARCÍA LOZOYA, S.A.”). 

 Propuestas de aprobación de dichas certificaciones, formuladas por la 
Jefatura de la Sección de Obras Públicas en fecha 11 de octubre de 2019. 

 
 Visto lo anterior, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo 
acuerda: 

 Aprobar la Certificación número 12 (DOCE)  derivada de la 
“EJECUCIÓN DE LAS OBRAS O INSTALACIONES DEMANDADAS 
POR PARTICULARES, A REALIZAR EN EL SUELO Y SUBSUELO DE 
LA RED VIARIA Y ESPACIOS LIBRES DE DOMINIO Y USO 
MUNICIPAL QUE AFECTEN A SERVICIOS BÁSICOS DE 
SUMINISTROS”, realizadas durante el mes de junio de 2019; por 
importe total de  CIENTO SEIS MIL TRESCIENTOS UN EUROS CON 
SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (106.301,75.-€). 

 Aprobar la Certificación número 13 (TRECE)  derivada de la 
“EJECUCIÓN DE LAS OBRAS O INSTALACIONES DEMANDADAS 
POR PARTICULARES, A REALIZAR EN EL SUELO Y SUBSUELO DE 
LA RED VIARIA Y ESPACIOS LIBRES DE DOMINIO Y USO 
MUNICIPAL QUE AFECTEN A SERVICIOS BÁSICOS DE 
SUMINISTROS”, realizadas durante el mes de julio de 2019; por 
importe total de   TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
Y CUATRO EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (37.464,70.-€). 
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 Aprobar la Certificación número 14 (CATORCE)  derivada de la 
“EJECUCIÓN DE LAS OBRAS O INSTALACIONES DEMANDADAS 
POR PARTICULARES, A REALIZAR EN EL SUELO Y SUBSUELO DE 
LA RED VIARIA Y ESPACIOS LIBRES DE DOMINIO Y USO 
MUNICIPAL QUE AFECTEN A SERVICIOS BÁSICOS DE 
SUMINISTROS”, realizadas durante el mes de agosto de 2019; por 
importe total de   VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (22.655,37.-€). 

 
 9º.- APROBACIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS Y ADJUDICACIÓN A LA 
EMPRESA CONCESIONARIA DE LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE ABASTECIMIENTO, DISTRIBUCIÓN DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE TOLEDO.- 
 Ante la necesidad de acometer las obras detalladas seguidamente, que 
repercuten en el servicio que presta la empresa concesionaria de la explotación 
del servicio público de abastecimiento, distribución  de agua y alcantarillado en 
el término municipal de Toledo (Tagus Servicios Integrales); y de conformidad 
con la propuesta que formula la Concejalía Delegada del Área de Servicios 
Públicos y Sostenibilidad en virtud de lo previsto en el artículo 168.2º de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos  del Sector Público; la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 PRIMERO.- Aprobar la Memoria Valorada de las obras que seguidamente 
se detallan y por el importe que asimismo se indica, dejando constancia de que 
los precios se encuentran ajustados al Cuadro de Precios aprobado por el 
Colegio Oficial de Aparejadores de Guadalajara: 

 MEMORIA VALORADA DE ADECUACIÓN DE LA RED DE 
ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO EN AVDA. STA BÁRBARA. 
Importe CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DIECISIETE EUROS 
CON TRECE CÉNTIMOS (46.717,13 €). 

 
 SEGUNDO.- Aprobar la inclusión de las citadas obras dentro de las 
mejoras ofertadas por la empresa adjudicataria (Mejora A3.1.1 Importe asignado 
para la financiación a fondo perdido de infraestructuras hidráulicas y otras obras). 
 TERCERO.- Adjudicar la realización de las obras a la concesionaria del 
servicio, “TAGUS SERVICIOS INTEGRALES”. 
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ÁREA DE GOBIERNO 
DE CULTURA, EDUCACIÓN Y PATRIMONIO HISTÓRICO 

 
 10º.- LIQUIDACIÓN DE CONTRATO “FESTIVAL MÚSICOS POR EL 
MUNDO 2019”.- 
Datos del expediente.- 

Unidad Gestora 42102 - Sección de Educación y Cultura 

Órgano competente Junta de Gobierno Local 

Objeto/Finalidad 
LIQUIDACIÓN A 0 CONTRATO FESTIVAL DE MÚSICOS 
POR EL MUNDO 2019 
 

Aplicación presupuestaria 42102 3341 22725 

Importe total 0,00 € 

Tercero SIERRA GONZÁLEZ DAVID 

Fase del gasto SF - Sin fase 

  
DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE: 

1. Orden de Inicio suscrita por la Concejalía Delegada del Área. 
2. Informe-Propuesta suscrito por el Responsable de la Unidad Gestora. 
3. Informe jurídico favorable suscrito por la Jefatura de Servicio de 

Patrimonio, Contratación y Estadística en fecha 25 de septiembre de 
2019. 

4. Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal (Rfª. nº 
3.306).  

 
 Habida cuenta de la documentación antedicha, la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

 Aprobar la liquidación del contrato relativo al “FESTIVAL MÚSICOS 
POR EL MUNDO 2019”, que arroja un saldo de 0,00 euros. 

 
 11º.- DESISTIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN LA CREACIÓN Y 
PROYECCIÓN DE ESPECTÁCULO DE LUZ Y SONIDO “TOLEDO TIENE 
ESTRELLA 2019”.- 
DATOS DEL EXPEDIENTE: 

Concejalía 
Concejalía de Educación, Cultura y Patrimonio 
Histórico 

Unidad Gestora 42102 - Sección de Educación y Cultura 

Objeto del contrato 

CONTRATO ESPECTÁCULO DE LUZ Y SONIDO 
"TOLEDO TIENE ESTRELLA 2019" A REALIZAR 
EN LA PUERTA DE BISAGRA. NAVIDAD 
2019/2020 (Servicios 16/19). 

Tipo de Contrato 2. Servicios 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

23
51

91
40

B
2C

F
B

B
A

46
80

N
O

M
B

R
E

:
M

ar
 Á

lv
ar

ez
 Á

lv
ar

ez
M

ila
gr

os
 T

ol
ón

 J
ai

m
e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
la

 d
e 

H
ac

ie
nd

a,
 P

at
rim

on
io

, R
ég

im
en

 in
te

rio
r 

y 
T

ra
ns

pa
re

nc
ia

A
lc

al
de

sa
-P

re
si

de
nt

a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

06
/1

1/
20

19
06

/1
1/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

0C
5C

4B
58

B
05

07
63

D
56

C
5D

D
B

74
1A

80
C

A
C

E
F

69
E

6B
A

B
D

39
A

B
C

7B
8D

95
94

7B
F

C
67

96
4B

55
D

A
63

79
4E

F
25

7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-16/10/2019                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: ORDINARIA 
Página 16 

 

 

Procedimiento Abierto 

Tramitación Ordinaria y Anticipada 

Aplicación presupuestaria 42102/3341/22725 

Presupuesto base licitación (IVA 
incluido) 

50.000,00 € 

Valor estimado 41.322,32 € 

Duración 5 

Prórroga NO 

Modificación prevista NO 

Tipo de licitación 
A la baja respecto del presupuesto máximo de 
licitación. 

 

AUTORIZACIÓN DEL CONTRATO E INICIO DEL EXPEDIENTE: Acuerdo de 
la Junta de Gobierno de 29/08/2019. 
CONVOCATORIA LICITACIÓN: Plataforma de Contratación del Sector Público 
el 04/09/2019 y 05/09/2019. 
CONCLUSIÓN PLAZO PRESENTACIÓN PROPOSICIONES: 23 de septiembre 
de 2019. 
PROPOSICIONES FORMULADAS: CUATRO (4). 
JUNTAS DE CONTRATACIÓN: 

- ACTA APERTURA SOBRES A Y B: Junta de Contratación de 
26/09/2019. 

- ACTA SOBRE DAR CUENTA PUNTUACIÓN SOBRE B Y APERTURA 
SOBRES C: Junta de Contratación de 03/10/2019. 

- ACTA PARA CONOCER EL INFORME SOBRE ERRORES 
DETECTADOS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO QUE NOS OCUPA: Junta de 
Contratación de 10 de octubre de 2019: La Junta de Contratación toma 
conocimiento del informe emitido por el Coordinador de Educación, 
Cultura y Patrimonio Histórico en el que señala haber detectado errores 
en la documentación preparatoria del contrato, que determinan la 
dificultad en la aplicación del sumatorio final de las ofertas formuladas, 
puesto que en el Cuadro de Características del PCAP se hace referencia 
a duración de 12 minutos mínimo del espectáculo y en el de 
Prescripciones Técnicas a 13. Igualmente indica la dificultad para valorar 
el tiempo real de ejecución, dado que no ha exigido escaleta técnica 
justificativa, considerando igualmente que el modelo de proposición 
económica no garantiza que el tiempo mayor de ejecución ofertado sea 
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para iluminación y sonido, puesto que se ha omitido esta exigencia en la 
formulación de la oferta para la valoración del criterio indicado. 

 La Junta de Contratación toma en consideración los errores 
detectados, estimando que la dificultad que supone la valoración, afecta 
a la clasificación de ofertas. 

 El contrato se encuentra en fase de tramitación, no 
habiéndose producido en consecuencia la Propuesta de Adjudicación, y 
por tanto, la Adjudicación del contrato. Si bien, han sido emitidos los 
informes de valoración relativos a criterios subjetivos y a criterios 
automáticos/matemáticos. 

 
Teniendo en cuenta las siguientes: 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 PRIMERO.- El Art 152 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), señala que la Administración tendrá la facultad de 
desistir del procedimiento de Adjudicación motivando en todo caso su resolución, 
y lo notificará a los candidatos o licitadores. 
 SEGUNDO.- El Art 152.4 de la Ley de Contratos del Sector Público 
(LCSP) establece “El desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en 
una infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o de las 
reguladoras del procedimiento de adjudicación, debiendo justificarse en el 
expediente la concurrencia de la causa. El desistimiento no impedirá la iniciación 
inmediata de un nuevo procedimiento de licitación”.  
  TERCERO.- El Consultor de los Ayuntamientos en fecha 10 de 
septiembre de 2018 en un caso similar a este (detectado error con la apertura de 
la oferta económica) dice: (…) no procede la retroacción de las actuaciones y 
volver a valorar porque ya se conoce la valoración de los criterios objetivos. En 
este sentido, la Resolución nº 321/2011, de 21 de diciembre, del Tribunal 
Administrativo Central de Recursos Contractuales, dice que "(...)la razón de ser 
de que la valoración de los criterios técnicos sujetos a juicio de valor se realice 
antes de conocer la oferta económica y demás criterios evaluables mediante 
fórmulas, es evitar que ese conocimiento pueda influenciar en la valoración a 
realizar por los técnicos, y así mantener la máxima objetividad en la valoración 
de los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor(...)". 
 Así pues, dicha Junta de Contratación, en función de las actuaciones 
practicadas, estimando la existencia de errores que dificultan la 
puntuación total y en consecuencia no permiten llegar a una clasificación 
de ofertas ajustada a derecho y conforme a los fundamentos jurídicos 
expuestos, estimando la existencia de infracción no subsanable de norma 
de procedimiento; acuerda dejar sin efecto la propuesta de clasificación de 
ofertas de este órgano sobre el contrato de referencia de fecha 3 de octubre 
de 2019, y elevar propuesta en consecuencia a la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Toledo. 
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 Por su parte, la Unidad Gestora de Festejos –con el visto bueno de la 
Concejalía Delegada del Área- tramita propuesta de anulación del gasto 
correspondiente en orden al desistimiento del expediente de contratación 
referido. Dicha propuesta figura fiscalizada de conformidad por la Intervención 
Gral. Municipal bajo el nº 3567.   
 Por cuanto queda expuesto, y en su virtud, la Junta de Gobierno de 
la ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 PRIMERO.-  Desistir del expediente de contrato de ejecución de los 
trabajos consistentes en la creación y proyección de espectáculo de luz y sonido 
“TOLEDO TIENE ESTRELLA 2019”, por infracción no subsanable de norma de 
procedimiento.  
 SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público y en el Perfil del Contratante, donde ha sido 
publicada la licitación. 
 TERCERO.- El inicio de un procedimiento abierto mediante tramitación 
urgente, tomando en consideración la fecha próxima de celebración del 
espectáculo, publicándose nuevo anuncio de convocatoria de la licitación en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 
  

ÁREA DE GOBIERNO DE MOVILIDAD, 
SEGURIDAD CIUDADANA Y DEPORTES 

 
 12º.- RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES INCOADOS 
POR INFRACCIÓN DE LA LEY 14/2005, DE 29 DE DICIEMBRE, DE 
ORDENACIÓN DEL TRANSPORTE DE PERSONAS POR CARRETERA EN 
CASTILLA-LA MANCHA (2).- 
 12.1) RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR TPC-2018/098 
(AUTOCARES VILAR, S.A.).- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 
del RD 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); y haciendo uso de 
las atribuciones establecidas en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo adopta el siguiente ACUERDO: 

ANTECEDENTES 

 PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 24 de octubre 
de 2018 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-092 y nº 500-087 contra AUTOCARES VILAR, S.A., con domicilio en Calera 
y Chozas (Toledo), C/ San Policarpo s/n; se puso en conocimiento de este 
Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte del denunciado de los 
hechos consistentes en: 
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 “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

 Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 

 Marca modelo del vehículo: Volvo B9TLD9B 260 

 Matrícula: 2383FZY 

 Titular del vehículo: Autocares Vilar, S.A. 

 Conductor: Antonio María Moreno González. 

 Descripción literal de los hechos denunciados: “Sobre las 13 horas el 

autobús reseñado se encuentra en estación de RENFE. Suben al mismo 

alrededor de 8 personas. Toma dirección a Carretera de Circunvalación, 

realizando parada en el Mirador del Valle de unos 5 minutos; bajándose y 

volviendo a subir dichas personas y tomando dirección a Dársenas de 

Autobuses de Azarquiel, en donde se apean los viajeros.” 

 Fecha infracción: 24 de octubre de 2018. 

 SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal; es 

por lo que, con fecha 12 de diciembre de 2018 la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 7.5) de iniciación de 

expediente sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que 

se han seguido a través del presente procedimiento. 

 TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

28 de enero de 2019. 
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 CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 

Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia formulada 

en su día fue ratificada por los agentes de la Policía Local denunciantes mediante 

diligencia de fecha 11 de febrero de 2019, en los términos que constan en el 

expediente. 

 QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 

previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 

fecha 25 de marzo de 2019 que, una vez notificada a la interesada concediendo 

el correspondiente trámite de audiencia; ésta ha sido verificada mediante 

alegaciones presentadas el día 7 de mayo de 2019. 

 El Sr. Instructor eleva las presentes actuaciones al órgano con 

competencia sancionadora, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 

anteriormente citado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 PRIMERO.- Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del 
presente procedimiento. 
 Vista la propuesta que formula el Sr. Instructor del presente 
procedimiento, en la que han sido tenidas en consideración las alegaciones 
iniciales efectuadas por la interesada, siendo su tenor literal el siguiente: 
 
 “I.- Como antecedentes para una adecuada resolución del presente 
expediente sancionador conviene traer a colación los que se señalan en la 
Resolución del Director General de Carreteras y Transportes, de 15 de 
marzo de 2018 dictada en respuesta a la consulta formulada por la 
mercantil Viajes Reina, S.L.: 
 Con fecha 12 de julio de 2017 la mercantil VIAJES REINA, S.L., Agencia 
de Viajes Mayorista-Minorista con nº de autorización CML-45076, ha 
comunicado su intención de prestar transportes turísticos con reiteración de 
itinerario y de calendario, y que tendrá su punto de partida en las distintas 
estaciones de RENFE, siendo el horario de salida el que coincida con el de los 
trenes, en cada época del año y para cada producto turístico, cuyas 
características constan en la página oficial de Renfe, y que para Castilla La 
Mancha, de inicio, y sin perjuicio de su ampliación posterior, estarán constituidas 
por los siguientes: 

 En Toledo: Visitas a Olías del Rey y Consuegra. 
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 Con fecha 24 de julio de 2017 se requiere a la empresa Viajes Reina, SL 
para que manifieste, ante la Consejería de Fomento, los detalles del transporte 
turístico que pretende poner en funcionamiento, junto con las condiciones de 
prestación, las tarifas y el resto de los servicios que vayan a integrar la 
combinación que se va a ofrecer a la venta. 
 Con fecha 10 de agosto de 2017, la mercantil Viajes Reina, SL contesta a 
ese requerimiento presentando un escrito donde manifiesta que ya aportó en su 
día documentación relativa a su condición de adjudicataria del contrato de 
comercialización de entradas a espectáculos, teatros, musicales, conciertos, 
etc…y centros de ocio: Parques temáticos, de atracciones, parques acuáticos, 
zoológicos, etc. 
 Junto con el citado escrito, Viajes Reina SL aporta folletos en los que 
constan todas y cada una de las características de los servicios a prestar, 
identificado con el nombre de Escapadas Castilla La Mancha, otoño 2017-
primavera 2018. 
  
 En dicho folleto se establecen distintos itinerarios para la ciudad de 
Toledo: 
 TOLEDO 

 3 Días/2 noches: El día 1 ofrece el viaje hasta la ciudad de Toledo, con 
recogida en la estación de Toledo y traslado al hotel. El día 2, propone una visita 
turística a la ciudad de Toledo, visitando sus principales monumentos, realizando 
una panorámica a la ciudad para poder fotografiar sus famosas vistas. Por la 
tarde propone una visita a las localidades de Mora de Toledo y Consuegra. El 
día 3, propone una salida a la localidad de Olías del Rey para visitar un taller de 
forja y damasquinado. Regreso a la ciudad de Toledo y traslado a la estación del 
AVE. 

 2 días/1 noche: El día 1, ofrece el viaje hasta la ciudad de Toledo, con 
recogida en la estación de Toledo y traslado al hotel. Seguidamente se realiza 
una visita guiada por los exteriores de la ciudad y a las murallas de la Puerta de 
Bisagra. El día 2, propone, exclusivamente, una visita turística a la ciudad de 
Toledo, visitando sus principales monumentos. Una vez realizada la visita, 
traslada a la estación del AVE. 
 A la vista de la documentación aportada en relación con el transporte 
turístico planteado, se comprueba que la publicidad del folleto incluye oferta para 
la ciudad de Toledo con visitas panorámicas y guiadas, con un itinerario 
exclusivamente urbano por los exteriores de la ciudad de Toledo que, 
necesariamente, deben hacerse en autobús. 
 Con fecha 25 de septiembre de 2017, a tenor de todo lo manifestado 
anteriormente y una vez evaluada la documentación presentada en relación con 
la propuesta formulada por la mercantil Viajes Reina SL para la puesta en 
funcionamiento del paquete de transportes turístico en la ciudad de Toledo, el 
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servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros comunicó a la citada 
mercantil lo siguiente: 
1) Que las ofertas de transporte turístico que discurren por el casco urbano 

de la ciudad de Toledo tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo 
tanto deben ser tramitadas ante el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, 
en definitiva, quien ostenta las competencias relativas a la ordenación y 
gestión de los transportes públicos de personas que transcurran 
íntegramente dentro de su término municipal. 

2) Que las ofertas de transporte turístico donde se fusionan un amplio 
recorrido por los cascos urbanos, antes citados, junto con un recorrido 
interurbano, deben ser tramitadas conjuntamente ante la Consejería de 
Fomento y los respectivos Ayuntamientos como titulares de las 
competencias en materia de transporte interurbano y urbano, 
respectivamente. 

 
 A tenor de lo establecido en el artículo 128 y siguientes del RD 1211/1990, 
de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT), se requirió a la mercantil Viajes 
Reina, SL para que comunicara al Ayuntamiento de Toledo las propuestas de 
transporte turístico que tenían  previsto poner en funcionamiento, para que fuera 
este Ayuntamiento quien determine si las propuestas cumplían con los requisitos 
establecidos en la normativa en materia de transportes y no interfiere en los 
servicios de transporte turístico de uso general de carácter municipal 
preexistentes. 
 Con fecha 16 de octubre de 2017 la mercantil Viajes Reina, S.L. contesta 
manifestando su disconformidad con el contenido del citado requerimiento. 
 Con fecha 14 de noviembre de 2017, la Dirección General de Carreteras 
y Transportes solicita al Ayuntamiento de Toledo informe en relación con la 
posible interferencia de la propuesta de transporte turístico con respecto a los 
servicios de transporte turístico de uso general preexistentes. 
 En fecha 25 de enero de 2018, el Ayuntamiento de Toledo remite informe 
a esa Dirección General de Carreteras y Transportes, donde manifiesta lo 
siguiente: 
 “PRIMERO.- El Ayuntamiento de Toledo tiene en relación con la temática 
planteada por la Consejería de Fomento dos contratos relacionados con el 
transporte turístico en la ciudad y que responden a los siguientes datos: 
1) EXPLOTACIÓN AUTOBÚS TURÍSTICO. Contrato administrativo especial 
formalizado con la UTE TOLEDO CITY SIGHTSEENG el 11/12/2015, con una 
duración de 6 años, con posibilidad de prórroga por una anualidad más. 
2) EXPLOTACIÓN TREN TURÍSTICO. Contrato administrativo especial 
formalizado con TRAINVISIÓN SPAIN, SL el 6/11/2017. 
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 SEGUNDO.- Siendo conscientes de que el Turismo no es una actividad 
inocua para los espacios donde se desarrolla, así como su crecimiento 
incontrolado y masivo tiene importantes repercusiones sobre el medio natural, la 
economía local, la sociedad de acogida, en este caso, o como sobre las propias 
condiciones de desarrollo de la visita turística en cuanto a pérdida de calidad de 
la experiencia estética. 
 Considerando el importante reto de la sociedad actual en relación a la 
transmisión del legado patrimonial, cultural y natural a las generaciones futuras 
y la responsabilidad de mantener el desarrollo turístico dentro de esos límites de 
responsabilidad y sostenibilidad sostenibles y responsables (Organización 
Mundial de Turismo, 2017). 
 Teniendo en cuenta la identificación de amenazas e impactos que genera 
la progresiva actividad turística sobre los destinos de turismo cultural como es el 
caso de Toledo y sus recursos turísticos que generan una elevada y creciente 
presión turística, así como la progresiva superación de la capacidad de carga 
turística que la ciudad puede soportar de una forma sostenible, entendida ésta 
como el número máximo de visitantes que puede contener un determinado 
espacio/recurso/destino turístico, es decir, aquel límite más allá del cual la 
explotación turística de un recuso/destino es insostenible por perjudicial, generan 
de forma paulatina respuestas negativas de comportamiento de la demanda 
siendo los propios visitantes los que empiezan a juzgar sobrepasadas 
determinadas capacidades del espacio y percibiendo por tanto una grave 
descompensación de la relación calidad/precio y búsqueda, por tanto, de 
destinos alternativos. 
 En ese sentido, en una ciudad del tamaño de la de Toledo, con las 
peculiaridades y particularidades topográficas que la singularizan debe 
analizarse y gestionarse de forma controlada y adecuada la movilidad y 
concentración de flujos turísticos en determinados espacios e hitos que 
identifican a Toledo como destino turístico cultural para el visitante/turista. 
 En esta línea estratégica de trabajo por parte de ,los gestores municipales 
en el marco de la planificación y gestión de espacios turísticos donde siendo 
sensibles a los graves problemas que la afluencia turística masiva puede 
empezar a generar, sobre todo y de forma más notoria desde el año 
conmemorativo del fallecimiento de El Greco, que supuso el relanzamiento o 
reinvención de Toledo a nivel turístico frente al mercado nacional e internacional, 
y siendo conscientes de que la concentración de visitantes en determinados 
momentos y determinados enclaves pueden llegar a desbordar la capacidad de 
acogida del sistema turístico local, produciendo problemas añadidos de 
movilidad, saturación, colapso de vías de acceso, aparcamiento, molestias al 
residente, banalización del patrimonio y deterioro del entorno, por citar algunos, 
hace que la concurrencia de aquellos servicios y productos turísticos rodados 
planteados de forma ordinaria y regular a lo largo del tiempo en nuestro destino 
colisionen de forma directa con la actividad turística que de forma autorizada, 
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ordenada y regulada la ciudad gestiona, en este caso mediante sendos contratos 
de explotación de vehículos con uso turístico: 

 Autobús y tren turísticos, actualmente. 
 El Ayuntamiento de Toledo se dota así de estos instrumentos normativos 
controlados para dar respuesta a la prevención de los posibles problemas de 
afluencia masiva de visitantes en espacios turísticos concretos y para 
racionalizar el potencial uso abusivo y el deterioro no solo de los recursos que 
sustentan el desarrollo del turismo en la ciudad de Toledo sino de la propia 
imagen de la marca de Toledo como destino turístico cultural de referencia, en 
caso de concurrencia y afluencia turística de operadores turísticos sin ningún tipo 
de control. 
 Por tanto, el Ayuntamiento de Toledo, mediante autorización expresa y 
motivada a través de los referidos contratos antes señalados, regula con 
indicaciones concretas y precisas la actividad turística en el sentido que entiende 
más eficaz, sostenible y responsable para la ciudad y su capacidad turística, 
descartando por tanto, por el propio objeto de los contratos, cualquier tipo de 
servicio turístico dentro de la ciudad que explote de forma regular el mismo tipo 
de servicio. 
 
 TERCERO.- En consecuencia con lo antes expuesto, se estima que la 
actividad pretendida con la autorización solicitada ante la Consejería de Fomento 
por VIAJES REINA, SL, SÍ INTERFIERE la actividad antes citada llevada a cabo 
respecto de los transportes turísticos de bus y tren que desde el Ayuntamiento 
se prestan. 
 En consecuencia se emite la siguiente CONCLUSIÓN a la pregunta 
formulada: 
 El transporte por la ciudad de Toledo a nivel turístico y para mover a grupo 
masivo de personas queda regulado desde el Ayuntamiento a través de los 
contratos de autorización administrativa para la explotación de bus y tren turístico 
en la ciudad de Toledo. En consecuencia ha de concluirse que la actividad 
pretendida por VIAJES REINA, SL. Y para la que solicita autorización de la Junta 
de Comunidades SÍ INTERFIERE en la prestación de servicios con trasporte 
turístico regulada desde el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, y cuya gestión 
depende del Patronato Municipal de Turismo. Es todo cuanto se informa”. 
 A su vez, con fecha 21 de febrero de 2018, el Inspector Jefe de la Policía 
Local de Toledo envía informe en el que se incluyen fotos, donde manifiesta lo 
siguiente: 
 “Por el presente, en relación con la actividad de autobús efectuando 
itinerarios y paradas sin autorización en el municipio de Toledo, se informa lo 
siguiente: 
Que las empresas que están realizando dicha actividad son las siguientes: 

 Autocares Vilar, S.A. (…) 

 Viajes Reina, S.L. (…) 
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 Así mismo los autobuses que se vienen utilizando en este cometido son 
los dos que a continuación se relacionan: 

 VOLVO B9TLD9B, con matrícula 2383 FZY, y cuyo titular es Autocares 
Vilar, S.A. (…) 

 MAN LION TOP COACH,  con matrícula 6850 DGX y cuyo titular es (…) 
 
Itinerarios y paradas 
 En relación con las 37 actas levantadas al efecto durante la actividad de 
los mencionados, así como los seguimientos efectuados por los oficiales de la 
Policía Local, con nº profesionales 500-032 y 500-122, se constata que, de forma 
reiterada el pasado día 2 de enero, efectúa el itinerario y paradas siguientes: 
 En horario de mañana: Sale de la estación de RENFE y continúa por la 
Ronda de Toledo (Ctra. Del Valle), donde realiza una parada en el “mirador del 
Valle”, continúa por el Puente de la Cava y se dirige a las dársenas de Safont, 
donde deja a los turistas junto al remonte mecánico. 
 Este itinerario lo suele efectuar a partir de las 10:00 horas, coincidiendo 
con cada tren que llega de Madrid. 
 En horario de tarde: Sale de las dársenas de Safont, junto al remonte 
mecánico, donde recoge a los turistas que los traslada a la estación de Renfe. 
 Estos itinerarios son coincidentes con las salidas de trenes hacia Madrid. 
 Las esperas entre viajes las suelen hacer en las proximidades del Estadio 
de Fútbol o junto a la gasolinera próxima a la Glorieta del Hortelano, en el Paseo 
de la Rosa. 
 
 Por último el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, S.A., 
después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 
(término municipal de Olías del Rey), donde guardan el autobús en una 
propiedad privada, junto a la empresa concesionaria de vehículos Mercedes-Mini 
y a la empresa SUPERCHOLLO”.  
 A juicio del Director General de Carreteras y Transportes de la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha el informe emitido por el Inspector Jefe de 
la Policía Local de Toledo pone de manifiesto las siguientes cuestiones: 

1) Que se ha comprobado, a través de las actas levantadas por los Agentes 
de la Policía Local y de los seguimientos efectuados por los oficiales de 
esa misma Policía Local, que las mercantiles Viajes Reina y Autocares 
Vilar están realizando, diariamente, en el casco urbano de la ciudad de 
Toledo un transporte regular de carácter urbano efectuando itinerarios y 
paradas sin autorización. 

2) Que se utilizan dos autobuses: Uno propiedad de Autocares Vilar, S.A. y 
otro propiedad de Autocares Ugarte, S.L. 

3) Que con dichos autobuses se realizan todos los días los itinerarios 
reseñados  dentro del casco urbano de Toledo.  
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4) Y por último, que el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, SA, 
después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-42, en el 
Km 64 (término municipal de Olías del Rey), donde guardan el autobús en 
una propiedad privada, junto a la empresa concesionaria de vehículos 
Mercedes-Mini y la empresa “Superchollo”. 

 
 A la vista de todo lo anterior, la Resolución del Director General de 
Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 concluye  que el transporte 
que han comenzado  a prestar Viajes Reina y Autocares Vilar se trata de un 
transporte de viajeros de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el 
que se desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte; interfiriendo en 
las rutas establecidas por el Ayuntamiento de Toledo para el transporte turístico 
en la ciudad y que se prestan bajo la figura de un contrato administrativo especial 
por las empresas UTE TOLEDO CITY SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, 
S.L. 
 Finalmente la citada Resolución acuerda comunicar a la mercantil Viajes 
Reina, S.L. que, de acuerdo con la competencia, le corresponde al Ayuntamiento 
de Toledo, en virtud del procedimiento establecido; otorgar, en su caso, la 
correspondiente autorización administrativa expresa y motivada al tratarse de un 
transporte de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se 
desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte. 
 
II.- La Dirección General de Carreteras y Transportes fundamenta la citada 
Resolución de 15 de marzo de 2018 de acuerdo con las siguientes 
consideraciones: 

1) Estamos en presencia de un transporte de viajeros de carácter urbano 
por su regularidad, por el ámbito en el que se desarrolla y por el uso 
de estos servicios de transporte, independientemente de que se pueda 
calificar o no como transporte turístico. 

2) Que dicho transporte de viajeros interfiere en la actividad llevada a 
cabo respecto de los transportes turísticos de bus y tren que desde el 
Ayuntamiento se prestan. 

3) Que la Ley 14/2005, de 29 de diciembre, de Ordenación del Transporte 
de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha establece en su 
artículo 4 la clasificación de los distintos tipos de transporte público. 

4) Que el artículo 7 de la ley citada determina la competencia del 
municipio en materia de transporte, ejerciendo las funciones de 
ordenación y gestión de los transportes públicos de personas que 
transcurran íntegramente dentro de su término municipal, así como la 
tramitación y otorgamiento de autorizaciones relativas a los servicios 
de transportes públicos de personas de ámbito municipal, tanto 
regulares, como discrecionales, o a la demanda y de uso general o 
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especial, así como el ejercicio de las funciones de control, inspección, 
vigilancia y sanción relacionadas con los mismos. 

5) Que el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local establece que el municipio ejercerá en todo 
caso competencias, en los términos de la legislación del estado y de 
las comunidades autónomas, en las siguientes materias: g) Tráfico, 
estacionamiento de vehículos y movilidad. Transporte colectivo 
urbano. 

6) Que en cumplimiento de lo anterior el Pleno del Ayuntamiento de 
Toledo, en sesión ordinaria celebrada el 15 de marzo de 2007, aprobó 
definitivamente el Reglamento del Servicio de Autobuses Urbanos de 
Toledo, publicándose el texto del citado Reglamento en el Boletín 
Oficial de la provincia de Toledo con fecha 27 de marzo de 2007, y que 
en dicho Reglamento, artículo 4, se establece que corresponde al 
Excmo. Ayuntamiento de Toledo otorgar el título administrativo 
habilitante para la prestación de este servicio, pudiendo utilizarse para 
su gestión cualquiera de las formas previstas en la legislación de 
régimen local. 

7) Que en relación con la posibilidad de que la Consejería de Fomento 
intervenga en este asunto, es necesario revisar el principio de 
competencia. En el derecho público la idea de capacidad se sustituye 
por la de competencia. Por ello la competencia es la medida de la 
capacidad de cada órgano o ente público. La competencia supone, por 
tanto, una habilitación previa y necesaria para que la entidad o el 
órgano pueda actuar válidamente, por lo que el principio de 
competencia opera como regla complementaria del principio de 
jerarquía normativa e implica la atribución a un órgano u ente concreto 
de la potestad de regular determinadas materias o de dictar cierto tipo 
de normas con exclusión de las demás, para lo cual la Constitución 
establece ordenamientos o sistemas jurídicos autónomos que se 
corresponden, usualmente, con la atribución de autonomía a 
determinadas organizaciones, aunque también se hace referencia al 
ejercicio de una función determinada. Este principio de competencia 
explica la coexistencia de subsistemas jurídicos autónomos de las 
Comunidades Autónomas o de las Corporaciones Locales. En su 
dimensión territorial, el principio de competencia opera entre distintas 
entidades territoriales dotadas de autonomía política y administrativa, 
por lo que, en el caso que nos ocupa, es el Ayuntamiento de Toledo la 
entidad territorial competente dotada de autonomía política y 
administrativa. 
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 III.-  Con base en el acta-denuncia de la Policía Local de Toledo de fecha 

24 de octubre de 2018, donde se recogen los hechos constatados por los 

agentes de la Policía Local, y por aplicación del artículo 77.5 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre,  según el cual “los documentos formalizados por funcionarios a 

los que se reconoce condición de autoridad y en los que, observándose los 

requisitos legales correspondientes, se recojan los hechos constatados por 

aquellos, harán prueba de estos salvo que se acredite lo contrario”; es por lo que 

se consideran pues probados, una vez concluida la instrucción, los hechos en 

virtud de los cuales se ha iniciado el presente procedimiento sancionador.  

 En ese sentido se considera probado el hecho constatado en la denuncia 

consistente en que el día 24 de octubre de 2018 el autobús Volvo B9TLD9B 

260, con matrícula 2383FZY propiedad de Autocares Vilar S.A., a las 13:00 

horas se encuentra en el parking de la Estación del Ferrocarril donde recoge un 

número determinado de viajeros y realiza ruta turística de carácter urbana; todo 

ello sin ser titular de la correspondiente concesión o autorización especial. 

 
 Debe tenerse en cuenta que, con fecha 25 de septiembre de 2017, el 
Servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha comunicó a la citada mercantil que las 
ofertas de transporte turístico que discurren por el casco urbano de la ciudad de 
Toledo tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo tanto deben ser 
tramitadas ante el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, en definitiva, quien 
ostenta las competencias relativas a la ordenación y gestión de los transportes 
públicos de personas que transcurran íntegramente dentro de su término 
municipal; por lo que se requirió a la mercantil Viajes Reina, S.L. para que 
comunicara al Ayuntamiento de Toledo las propuestas de transporte turístico que 
tenían  previsto poner en funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento 
quien determine si las propuestas cumplían con los requisitos establecidos en la 
normativa en materia de transportes y no interfiere en los servicios de transporte 
turístico de uso general de carácter municipal preexistentes. Y sin embargo el 
día de la infracción no se había producido esa comunicación. 
 Los hechos descritos en el acta-denuncia han sido ratificados por los 
agentes denunciantes según consta en la diligencia de fecha 11 de febrero de 
2019 en la que se informa que el autobús realiza de forma reiterada el itinerario 
y que en ningún momento han observado que el autobús realizara la ruta 
fuera del casco urbano de Toledo según seguimiento realizado en patrullaje 
diario. 
 IV.-  La interesada ha formulado alegaciones negando los hechos en los 
términos descritos en el acta-denuncia y alegando en síntesis: 
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1) Que se trata de un paquete turístico completo que se realiza en 
modalidad de transporte combinado ferroviario-carretera que parte de 
Madrid e incluye las localidades de Toledo y Olías del Rey. 

2) Que se trata de una oferta turística global que incluye visitas guiadas y 
turismo comercial por ambas localidades. 

3) Que no se vende billete alguno por parte de Autocares Villar, S.A. y que 
no está abierto el autobús que lo presta al uso del público en general sin 
que se realice con reiteración de itinerarios a su voluntad. 

4) Que se limita a efectuar un transporte a requerimiento y bajo las 
condiciones de un contrato de transporte a coche completo, suscrito con 
una agencia de viajes (Transporte discrecional turístico). 

5) Que no está sujeto a autorización previa sino a simple comunicación 
previa del inicio de su actividad con arreglo a lo previsto en el artículo 
130 ROTT y que como comunicación previa ha de tenerse la efectuada 
al Sr. Jefe de la Policía Municipal con fecha 23 de enero de 2018 siendo 
que dirigieron igualmente comunicación a la Junta de Comunidades de 
Castilla La Mancha en fecha 12 de julio de 2017. 

 
 Ninguna de las alegaciones efectuadas alcanza a desvirtuar los hechos 
que han sido constatados, denunciados y luego ratificados por agentes de la 
Policía Local de Toledo, proponiendo este instructor su desestimación con 
arreglo a cuantas consideraciones de hecho y de derecho se han ido 
desgranando en el fundamento de derecho primero y segundo de la presente 
propuesta. 
 Respecto de las pruebas propuestas consistentes en que sea admitida la 
documental aportada al expediente sancionador 1/2018, se debe admitir, 
teniendo por reproducida en el presente expediente dicha documental. 
 En cuanto a la prueba consistente en informe de los agentes denunciantes 
comprensivo de los extremos siguientes: Que se informe sobre si el servicio está 
abierto al público en general, sobre si los viajeros han adquirido un billete de 
autobús de forma individual y sobre si comprobaron la documentación del 
vehículo y, concretamente, el libro de ruta, así como la documentación relativa 
al transporte en cuestión y sobre si comprobaron por cuenta de quién se encargó 
el transporte, así como sobre la coincidencia de las salidas de la estación de 
Renfe con las llegadas de los trenes procedentes de Madrid; se considera 
improcedente su admisión pues no tiende a alterar los hechos considerados 
suficientemente probados y que pudieran ser constitutivos de infracción en los 
términos en que aparece ésta tipificada, encontrándose dichos hechos 
debidamente acreditados sin que la práctica de la prueba propuesta pueda 
conducir a un resultado diferente, debiéndose estar a la Diligencia de ratificación 
de fecha 28 de junio de 2018 al tratarse de hechos que han sido apreciados 
mediante la percepción personal y directa de los agentes de la Policía Local 
intervinientes. 
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 Finalmente solicita la acumulación del presente expediente al expediente 
1/2018, al considerar de aplicación el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, sosteniendo la naturaleza 
continuada de la infracción imputada en aquel expediente. Sin embargo la 
solicitud debe ser rechazada a tenor de lo establecido en el artículo 50.3 de la 
Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 
Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación específica al caso que nos ocupa, 
en virtud del cual tendrán la consideración de infracciones independientes 
aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones de transporte, 
aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes preceptos. 
 V.- Los hechos que se consideran probados son constitutivos de 
infracción muy grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 
Carretera en Castilla La Mancha que establece que serán constitutivas de 
infracción muy grave “la organización, establecimiento o realización de servicios 
regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 
concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los 
que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 
multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 
establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 
 Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de dicha Ley, las infracciones 
previstas en los artículos 55.1 y 55.2 podrá implicar, independientemente de la 
sanción pecuniaria que corresponda, el precintado del vehículo con el que se 
realiza el transporte y la retirada conjunta de la correspondiente autorización o 
licencia, así como la clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando 
las actividades; en ambos supuestos durante el plazo máximo de un año, sin 
perjuicio del pago del salario o de las indemnizaciones que procedan y de las 
medidas que puedan arbitrarse para su garantía. 
 VI.- Se considera responsable de la infracción administrativa a la empresa 
AUTOCARES VILAR, S.A., con domicilio en Calera y Chozas, Calle San 
Policarpo s/n; según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la 
citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 
Personas Por Carreteras en Castilla La Mancha. 
 VII.- Acreditados los hechos cuya sanción constituye el objeto del 
presente procedimiento, restaría únicamente ponderar las circunstancias 
concurrentes en el presente caso en orden a la graduación de la sanción que 
quepa imponer. En ese sentido, y una vez consultado el Registro de Empresas 
y Actividades de Transporte, se hace necesario mantener la sanción en los 
términos en que fue predeterminada en el Acuerdo de Inicio del presente 
procedimiento sancionador: DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la 
no concurrencia de circunstancias que pudieran agravar la responsabilidad del 
infractor en el sentido previsto en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de 
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diciembre, todo ello en orden a observar la debida idoneidad y necesidad de la 
sanción a imponer y su adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de 
infracción”. 

SEGUNDO.- Visto que el Sr. Instructor del presente procedimiento 

considera probados los hechos que justificaron la apertura del presente 

expediente, en el sentido de tener por probado que: “ el día 24 de octubre de 

2018  el autobús VOLVO B9TLD9B 260 con matrícula 2383 FZY, propiedad de 

Autocares Vilar, S.A.,  sobre las 13:00 horas se encuentra en estación de 

RENFE. Suben al mismo alrededor de 8 personas. Toma dirección a Carretera 

de Circunvalación, realizando parada en el Mirador del Valle de unos 5 minutos; 

bajándose y volviendo a subir dichas personas y tomando dirección a Dársenas 

de Autobuses de Azarquiel, en donde se apean los viajeros.” 

 Visto que, como sostiene el Sr. Instructor, “los hechos descritos en el acta-

denuncia han sido ratificados por los agentes denunciantes según consta en la 

diligencia de fecha 11 de febrero de 2019 en la que se informa que el autobús 

realiza de forma reiterada el itinerario y que en ningún momento han 

observado que el autobús realizara la ruta fuera del casco urbano de Toledo 

según seguimiento realizado en patrullaje diario”. 

 Visto que, además, con fecha 21 de febrero de 2018 el Inspector Jefe de 

la Policía Local de Toledo emite informe en el que se incluyen fotos, al que se ha 

hecho referencia en el fundamento de Derecho Primero de la presente 

Resolución; en el que se pone de manifiesto lo siguiente: “Por último el autobús, 

al menos el propio de Autocares Vilar, S.A., después de las 20:00 horas se dirige 

a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 (término municipal de Olías del Rey), 

donde guardan el autobús en una propiedad privada, junto a la empresa 

concesionaria de vehículos Mercedes-Mini y a la empresa SUPERCHOLLO”; lo 

que desacreditaría el pretendido carácter supramunicipal del transporte. 

 Considerando que, tras la comunicación realizada a la JCCM el 12 de julio 
de 2017 por la mercantil Viajes Reina, S.L., al amparo de lo previsto en el 
artículo 128 ROTT, al objeto de poner en su conocimiento la intención de prestar 
servicios de transportes turísticos con reiteración de itinerario y calendario por 
medio de la mercantil Autocares Vilar, S.A., la Resolución del Director General 
de Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 declara en su “antecedente 
de hecho Primero” que, con dicha comunicación, no se especificaban “las 
condiciones de prestación, ni las tarifas, ni el resto de los servicios que vayan a 
integrar la combinación que se va a poner a la venta, ni ningún detalle más en 
relación con este transporte turístico”, y como quiera que dicha información 
resulta imprescindible en orden a la aplicación del régimen jurídico relativo a los 
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transportes turísticos que contienen los artículos 110 a 112 de la LOTT y artículos 
128 a 132 del ROTT, hubo de ser requerida la citada mercantil en fecha 24 de 
julio de 2017 (antecedente de hecho Segundo). 
 Considerando, con el Sr. Instructor, que debe tenerse presente que, 
según la Resolución citada de 15 de marzo de 2018 (antecedente de hecho 
Cuarto), “…con fecha 25 de septiembre de 2017, el servicio de Ordenación y 
Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de Comunidades de Castilla La 
Mancha comunicó a la citada mercantil que las ofertas de transporte turístico 
que discurren por el casco urbano de la ciudad de Toledo tienen  el carácter de 
transporte urbano, y por lo tanto deben ser tramitadas ante el Ayuntamiento 
de esta ciudad, que es, en definitiva, quien ostenta las competencias relativas 
a la ordenación y gestión de los transportes públicos de personas que 
transcurran íntegramente dentro de su término municipal, por lo que se requirió 
a la mercantil Viajes Reina, SL para que comunicara al Ayuntamiento de 
Toledo las propuestas de transporte turístico que tenían  previsto poner en 
funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento quien determine si las 
propuestas cumplían con los requisitos establecidos en la normativa en materia 
de transportes y no interfiere en los servicios de transporte turístico de uso 
general de carácter municipal preexistentes. Y sin embargo el día de la 
infracción no se había producido esa comunicación”. 
 Y es que, tal y como consta expresamente en el citado documento, ese 
requerimiento se efectuaba a los efectos de lo establecido en el artículo 128 y 
siguientes del ROTT, pues la prohibición a la que hace referencia el artículo 130, 
para la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente no 
quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones exigibles, 
no podía ser dictada por la administración autonómica, al carecer de 
competencia, de lo que cabe inferir que, en ese estado de cosas, no resulta de 
aplicación el último inciso del citado artículo 130: “Los correspondientes servicios 
podrán comenzar a prestarse a partir de los treinta días de su comunicación a la 
Administración, si ésta no ha hecho manifestación expresa en otro sentido”. 
 Considerando que, con arreglo a todo lo hasta aquí expresado, la 
mercantil Autobuses Vilar fue sorprendida por agentes de la Policía Local de 
Toledo prestando el servicio, no en los términos  “comunicados” a la JCCM, sino 
en los términos contenidos en la denuncia y su posterior ratificación; es decir, 
prestando un servicio de ámbito municipal en igualdad de condiciones que las 
empresas de transporte turístico que lo vienen realizando de forma reglada y 
autorizada; actuación no conforme con el régimen jurídico de aplicación y 
constitutiva de infracción, pues dichos servicios no quedan amparados por una 
comunicación deficiente presentada ante una administración, la autonómica, que 
carece de competencia en el ámbito de un transporte exclusivamente municipal; 
evitando así la posibilidad de prohibición (artículo 130 ROTT) por parte del 
Ayuntamiento de Toledo.  
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 Considerando las previsiones contenidas en el artículo 4 y en el artículo 7 
de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 
Personas por Carretera en Castilla La Mancha. 
 Considerando que, efectivamente, y según está previsto en el artículo 
77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  según el cual “los documentos 
formalizados por funcionarios a los que se reconoce condición de autoridad y en 
los que, observándose los requisitos legales correspondientes, se recojan los 
hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo que se acredite 
lo contrario”, es por lo que procede, efectivamente, tener por probados los 
hechos en virtud de los cuales se ha iniciado el presente procedimiento 
sancionador al no apreciarse prueba en contrario que alcance a desvirtuarlos. 
 Teniendo en cuenta, además, que las mercantiles UTE TOLEDO CITY 
SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. que desarrollan esa misma 
actividad en el municipio de Toledo, operan en la actualidad bajo la cobertura de 
un contrato administrativo especial del que la interesada carece. 
 
 TERCERO.- Y vistas las alegaciones y documentos aportados por la 
interesada al evacuar el trámite de audiencia, es preciso concluir que, más allá 
de la reiteración de las alegaciones iniciales, nada de cuanto se alega o se aporta 
alcanza a desvirtuar los hechos tenidos por probados en la Propuesta de 
Resolución. 
 Respecto de la Resolución del Director General de Carreteras y 
Transportes, de 15 de marzo de 2018, dictada en respuesta a la comunicación 
formulada por la mercantil Viajes Reina, S.L, a la que hace referencia la 
Alegación III de la interesada, como indica el propio Sr. Instructor en su 
Propuesta de Resolución; se considera un mero antecedente, sin que constituya 
el fundamento exclusivo del ejercicio de la potestad sancionadora, tal y como 
pretende la interesada, y sin que el hecho de estar recurrida ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa deba implicar la suspensión del presente 
procedimiento, pues no se dan los requisitos legales que permitan apreciar la 
prejudicialidad alegada y en tanto sea predicable su presunción de legalidad. 
 En lo que hace a la acumulación de expedientes pretendida, apela la 
interesada al artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que forma parte de 
la regulación del procedimiento administrativo común de aplicación sólo en 
ausencia de regulación específica de carácter sancionador.  
 En cualquier caso, dicho artículo no constituye una obligación para la 
Administración, pues al emplear la expresión “podrá” debe interpretarse como 
facultad potestativa o discrecional de la administración. De ahí se explica que, 
como reza el propio artículo, la decisión favorable de acumular no es susceptible 
de recurso. 
 Pero, además en este caso, el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha, de aplicación específica; establece que tendrán la consideración de 
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infracciones independientes aquéllas que se cometan en relación con distintas 
expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o 
semejantes preceptos, de lo que se sigue que, al no estar en presencia de una 
infracción continuada, imposible por imperativo legal (en cuyo caso procedería 
la apertura de un único expediente), no resulta aconsejable aquí la acumulación 
pretendida; precisamente, para salvaguardar y facilitar el ejercicio de los 
derechos de defensa y contradicción que asisten a la interesada. 
 Por la misma razón ha de desestimarse la paralización del expediente 
pretendida al amparo de lo previsto en el artículo 63.3 de la citada Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, en tanto que, como queda dicho, no estamos en presencia de 
una única infracción de carácter continuado (la que se ventilaría en el primero de 
los expedientes sancionadores incoados, el expediente 1/2018), que obligaría a 
esperar a su sanción con carácter ejecutivo antes de iniciar un nuevo expediente; 
pues el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, citado 
anteriormente y de específica aplicación al presente supuesto, no contempla que 
este tipo de infracciones puedan ser de naturaleza continuada sino infracciones 
independientes aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos. Es decir, que el artículo 63.3 de la Ley 30/2015, de 1 de octubre, solo 
rige en caso de infracciones continuadas que no se dan en este tipo de 
infracciones. 
 En cuanto a la alegación que hace referencia al precintado del vehículo, 
conviene situar dicha posibilidad en su verdadero contexto. 
 Así el artículo 62.1 de la Ley 14/2005, dispone que “La comisión de las 
infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 de esta Ley podrá implicar, 
independientemente de la sanción pecuniaria que corresponda, el precintado del 
vehículo con el que se realiza el transporte y la retirada conjunta de la 
correspondiente autorización o licencia (…)”; es decir, que la sanción que quepa 
imponer podrá implicar, además de la multa pecuniaria, el precintado del 
vehículo y la retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia; 
siendo que, en el supuesto que nos ocupa, se da la circunstancia de que el titular 
del transporte carecía de licencia municipal. 
  
 CUARTO.-  Considerando, con el Sr. Instructor, que los hechos probados 
constituyen infracción muy grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la 
Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas 
por Carretera en Castilla La Mancha; que establece que serán constitutivas de 
infracción muy grave “la organización, establecimiento o realización de servicios 
regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 
concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los 
que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
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 La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 
multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 
establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 
 Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de dicha Ley, las infracciones 
previstas en los artículos 55.1 y 55.2 podrá implicar, independientemente de la 
sanción pecuniaria que corresponda, el precintado del vehículo con el que se 
realiza el transporte y la retirada conjunta de la correspondiente autorización o 
licencia, así como la clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando 
las actividades. En ambos supuestos durante el plazo máximo de un año, sin 
perjuicio del pago del salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las 
medidas que puedan arbitrarse para su garantía. 
 Corresponde ponderar las circunstancias concurrentes en el presente 
caso en orden a la graduación de la sanción que quepa imponer. En ese sentido, 
y una vez consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, se 
hace necesario mantener la sanción en los términos en que fue predeterminada 
en el Acuerdo de Inicio del presente procedimiento sancionador: DOS MIL UN 
EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la no concurrencia de circunstancias que 
justificaran la imposición de una sanción en mayor grado, en el sentido previsto 
en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre. Todo ello en orden a 
observar la debida idoneidad y necesidad de la sanción a imponer y su 
adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de infracción. 
 Así mismo la imposición de la sanción no pecuniaria, consistente en el 
precintado del vehículo por un tiempo de un año, viene justificada porque dicho 
periodo puede ser reducido, a voluntad del sancionado, al que sea estrictamente 
necesario para la obtención de los correspondientes permisos. 
  
 QUINTO.- Se considera responsable de la infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES VILAR, S.A., con domicilio en Calera y Chozas, Calle 
San Policarpo s/n; según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de 
la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 
Personas por Carreteras en Castilla La Mancha y en tanto que titular del 
vehículo. 
 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias 
atribuidas en el artículo 25.2.g) de la   Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y en el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre; y con arreglo a las normas de procedimiento previstas en el 
artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo 
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RESUELVE 
 PRIMERO.- Con desestimación de las alegaciones formuladas, se 
resuelve el presente procedimiento con la imposición de sanción a AUTOCARES 
VILAR, S.A.,  como responsable de una infracción administrativa muy grave, 
consistente en multa de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), prevista y tipificada 
en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha, y al amparo de 
lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal. 
 SEGUNDO.- Adicionalmente, se acuerda sancionar a AUTOCARES 
VILAR, S.A. con el precintado del vehículo Volvo B9TLD9B 260, matrícula 
2383FZY, con el que se realiza el transporte;  durante el plazo de un año o, en 
su caso, durante el tiempo que precise la mercantil para la obtención del 
correspondiente título habilitante. Todo ello sin perjuicio del pago de los salarios 
o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan arbitrarse 
para su garantía. 
 A tal efecto sígase el procedimiento establecido en el artículo 217 y 
siguientes del RD 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); 
significando a la mercantil interesada que, en todo caso, los gastos devengados 
como consecuencia del depósito y, en su caso, del traslado del vehículo, serán 
de cuenta y cargo del sancionado, según establece el artículo 219.2 del citado 
Real Decreto. 
 En tanto que la presente sanción no sea ejecutiva, se adopta con carácter 
de medida cautelar, al amparo de lo establecido en el artº. 90.3 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el precintado del vehículo;  una vez notificada la 
presente Resolución a la sancionada, al efecto de  garantizar su eficacia en tanto 
no sea ejecutiva. La presente medida cautelar se justifica en la constante 
reiteración de infracciones cometidas por la sancionada. 
 
 TERCERO.- Comuníquese la presente Resolución sancionadora al 
Registro de Empresas y Actividades de Transporte con objeto de que se 
realice la pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir 
del día en que se dicta la presente Resolución sancionadora toda vez que la 
misma pone fin a la vía administrativa. 
 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
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 Notifíquese la presente Resolución al interesado en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; significándole que 
contra esta Resolución, que pone fin la vía administrativa, puede interponer 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la recepción de esta notificación, en virtud de lo previsto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley citada Ley 40/2015; o recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de 
cualquier otra acción o recurso que estimare oportuno interponer para mejor 
defensa de sus derechos. 
 
 12.2) RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR TPC-2018/099 
(AUTOCARES VILAR, S.A.).- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 
del RD 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); y haciendo uso de 
las atribuciones establecidas en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo adopta el siguiente ACUERDO: 

ANTECEDENTES 

 PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 05 de 
noviembre de 2018 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet 
profesional n º 500-150 y nº 500-157 contra AUTOCARES VILAR, S.A., con 
domicilio en Calera y Chozas (Toledo), C/ San Policarpo s/n; se puso en 
conocimiento de este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte 
del denunciado de los hechos consistentes en: 

 “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

 Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 

 Marca modelo del vehículo: Volvo B9TLD9B 260 

 Matrícula: 2383FZY 

 Titular del vehículo: Autocares Vilar, S.A. 
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 Conductor: Benjamín Rubio López. 

 Descripción literal de los hechos denunciados: “A las 12:00 h el vehículo 

indicado se encuentra estacionado en parking de la estación del tren -

Paseo de la Rosa- donde suben viajeros (más o menos 18). A las 12: 13 

h. inicia marcha con el siguiente recorrido: Paseo de la Rosa, Carretera 

de Circunvalación del Valle -realiza parada en el Mirador del Valle más o 

menos cinco minutos-, Carretera de Piedrabuena, Avenida de la Cava, 

Alfonso VI, Bisagra, Carrera, Av. Castilla-La Mancha, Dársenas escaleras 

mecánicas donde realiza parada de más o menos cinco minutos, Avenida 

de Castilla-La Mancha, Puente Azarquiel, Paseo de la Rosa y Estación 

del tren. A las 12:50 h. el vehículo estaciona de nuevo en parking de la 

estación de tren.” 

 Fecha infracción: 05 de noviembre de 2018. 

 SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal; es 

por lo que, con fecha 12 de diciembre de 2018 la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 7.6) de iniciación de 

expediente sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que 

se han seguido a través del presente procedimiento. 

 TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

28 de enero de 2019. 

 CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 

Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia formulada 

en su día fue ratificada por los agentes de la Policía Local denunciantes mediante 

diligencia de fecha 11 de febrero de 2019, en los términos que constan en el 

expediente. 
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 QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 

previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 

fecha 25 de marzo de 2019 que, una vez notificada a la interesada concediendo 

el correspondiente trámite de audiencia; ésta ha sido verificada mediante 

alegaciones presentadas el día 30 de abril de 2019. 

 El Sr. Instructor eleva las presentes actuaciones al órgano con 

competencia sancionadora, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 

anteriormente citado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 PRIMERO.- Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del 
presente procedimiento. 
 Vista la propuesta que formula el Sr. Instructor del presente 
procedimiento, en la que han sido tenidas en consideración las alegaciones 
iniciales efectuadas por la interesada, siendo su tenor literal el siguiente: 
 
 “I.- Como antecedentes para una adecuada resolución del presente 
expediente sancionador conviene traer a colación los que se señalan en la 
Resolución del Director General de Carreteras y Transportes, de 15 de 
marzo de 2018 dictada en respuesta a la consulta formulada por la 
mercantil Viajes Reina, S.L.: 
 Con fecha 12 de julio de 2017 la mercantil VIAJES REINA, S.L., Agencia 
de Viajes Mayorista-Minorista con nº de autorización CML-45076, ha 
comunicado su intención de prestar transportes turísticos con reiteración de 
itinerario y de calendario, y que tendrá su punto de partida en las distintas 
estaciones de RENFE, siendo el horario de salida el que coincida con el de los 
trenes, en cada época del año y para cada producto turístico, cuyas 
características constan en la página oficial de Renfe, y que para Castilla La 
Mancha, de inicio, y sin perjuicio de su ampliación posterior, estarán constituidas 
por los siguientes: 

 En Toledo: Visitas a Olías del Rey y Consuegra. 
 
 Con fecha 24 de julio de 2017 se requiere a la empresa Viajes Reina, SL 
para que manifieste, ante la Consejería de Fomento, los detalles del transporte 
turístico que pretende poner en funcionamiento, junto con las condiciones de 
prestación, las tarifas y el resto de los servicios que vayan a integrar la 
combinación que se va a ofrecer a la venta. 
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 Con fecha 10 de agosto de 2017, la mercantil Viajes Reina, SL contesta a 
ese requerimiento presentando un escrito donde manifiesta que ya aportó en su 
día documentación relativa a su condición de adjudicataria del contrato de 
comercialización de entradas a espectáculos, teatros, musicales, conciertos, 
etc…y centros de ocio: Parques temáticos, de atracciones, parques acuáticos, 
zoológicos, etc. 
 Junto con el citado escrito, Viajes Reina SL aporta folletos en los que 
constan todas y cada una de las características de los servicios a prestar, 
identificado con el nombre de Escapadas Castilla La Mancha, otoño 2017-
primavera 2018. 
 En dicho folleto se establecen distintos itinerarios para la ciudad de 
Toledo: 
 TOLEDO 

 3 Días/2 noches: El día 1 ofrece el viaje hasta la ciudad de Toledo, con 
recogida en la estación de Toledo y traslado al hotel. El día 2, propone una visita 
turística a la ciudad de Toledo, visitando sus principales monumentos, realizando 
una panorámica a la ciudad para poder fotografiar sus famosas vistas. Por la 
tarde propone una visita a las localidades de Mora de Toledo y Consuegra. El 
día 3, propone una salida a la localidad de Olías del Rey para visitar un taller de 
forja y damasquinado. Regreso a la ciudad de Toledo y traslado a la estación del 
AVE. 

 2 días/1 noche: El día 1, ofrece el viaje hasta la ciudad de Toledo, con 
recogida en la estación de Toledo y traslado al hotel. Seguidamente se realiza 
una visita guiada por los exteriores de la ciudad y a las murallas de la Puerta de 
Bisagra. El día 2, propone, exclusivamente, una visita turística a la ciudad de 
Toledo, visitando sus principales monumentos. Una vez realizada la visita, 
traslada a la estación del AVE. 
 A la vista de la documentación aportada en relación con el transporte 
turístico planteado, se comprueba que la publicidad del folleto incluye oferta para 
la ciudad de Toledo con visitas panorámicas y guiadas, con un itinerario 
exclusivamente urbano por los exteriores de la ciudad de Toledo que, 
necesariamente, deben hacerse en autobús. 
 Con fecha 25 de septiembre de 2017, a tenor de todo lo manifestado 
anteriormente y una vez evaluada la documentación presentada en relación con 
la propuesta formulada por la mercantil Viajes Reina SL para la puesta en 
funcionamiento del paquete de transportes turístico en la ciudad de Toledo, el 
servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros comunicó a la citada 
mercantil lo siguiente: 
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1. Que las ofertas de transporte turístico que discurren por el casco urbano 
de la ciudad de Toledo tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo 
tanto deben ser tramitadas ante el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, 
en definitiva, quien ostenta las competencias relativas a la ordenación y 
gestión de los transportes públicos de personas que transcurran 
íntegramente dentro de su término municipal. 

2. Que las ofertas de transporte turístico donde se fusionan un amplio 
recorrido por los cascos urbanos, antes citados, junto con un recorrido 
interurbano, deben ser tramitadas conjuntamente ante la Consejería de 
Fomento y los respectivos Ayuntamientos como titulares de las 
competencias en materia de transporte interurbano y urbano, 
respectivamente. 

 
 A tenor de lo establecido en el artículo 128 y siguientes del RD 1211/1990, 
de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT), se requirió a la mercantil Viajes 
Reina, SL para que comunicara al Ayuntamiento de Toledo las propuestas de 
transporte turístico que tenían  previsto poner en funcionamiento, para que fuera 
este Ayuntamiento quien determine si las propuestas cumplían con los requisitos 
establecidos en la normativa en materia de transportes y no interfiere en los 
servicios de transporte turístico de uso general de carácter municipal 
preexistentes. 
 Con fecha 16 de octubre de 2017 la mercantil Viajes Reina, S.L. contesta 
manifestando su disconformidad con el contenido del citado requerimiento. 
 Con fecha 14 de noviembre de 2017, la Dirección General de Carreteras 
y Transportes solicita al Ayuntamiento de Toledo informe en relación con la 
posible interferencia de la propuesta de transporte turístico con respecto a los 
servicios de transporte turístico de uso general preexistentes. 
 En fecha 25 de enero de 2018, el Ayuntamiento de Toledo remite informe 
a esa Dirección General de Carreteras y Transportes, donde manifiesta lo 
siguiente: 
 “PRIMERO.- El Ayuntamiento de Toledo tiene en relación con la temática 
planteada por la Consejería de Fomento dos contratos relacionados con el 
transporte turístico en la ciudad y que responden a los siguientes datos: 

1. EXPLOTACIÓN AUTOBÚS TURÍSTICO. Contrato administrativo especial 
formalizado con la UTE TOLEDO CITY SIGHTSEENG el 11/12/2015, con 
una duración de 6 años, con posibilidad de prórroga por una anualidad 
más. 

2. EXPLOTACIÓN TREN TURÍSTICO. Contrato administrativo especial 
formalizado con TRAINVISIÓN SPAIN, SL el 6/11/2017. 
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 SEGUNDO.- Siendo conscientes de que el Turismo no es una actividad 
inocua para los espacios donde se desarrolla, así como su crecimiento 
incontrolado y masivo tiene importantes repercusiones sobre el medio natural, la 
economía local, la sociedad de acogida, en este caso, o como sobre las propias 
condiciones de desarrollo de la visita turística en cuanto a pérdida de calidad de 
la experiencia estética. 
 Considerando el importante reto de la sociedad actual en relación a la 
transmisión del legado patrimonial, cultural y natural a las generaciones futuras 
y la responsabilidad de mantener el desarrollo turístico dentro de esos límites de 
responsabilidad y sostenibilidad sostenibles y responsables (Organización 
Mundial de Turismo, 2017). 
 Teniendo en cuenta la identificación de amenazas e impactos que genera 
la progresiva actividad turística sobre los destinos de turismo cultural como es el 
caso de Toledo y sus recursos turísticos que generan una elevada y creciente 
presión turística, así como la progresiva superación de la capacidad de carga 
turística que la ciudad puede soportar de una forma sostenible, entendida ésta 
como el número máximo de visitantes que puede contener un determinado 
espacio/recurso/destino turístico, es decir, aquel límite más allá del cual la 
explotación turística de un recuso/destino es insostenible por perjudicial, generan 
de forma paulatina respuestas negativas de comportamiento de la demanda 
siendo los propios visitantes los que empiezan a juzgar sobrepasadas 
determinadas capacidades del espacio y percibiendo por tanto una grave 
descompensación de la relación calidad/precio y búsqueda, por tanto, de 
destinos alternativos. 
 En ese sentido, en una ciudad del tamaño de la de Toledo, con las 
peculiaridades y particularidades topográficas que la singularizan debe 
analizarse y gestionarse de forma controlada y adecuada la movilidad y 
concentración de flujos turísticos en determinados espacios e hitos que 
identifican a Toledo como destino turístico cultural para el visitante/turista. 
 En esta línea estratégica de trabajo por parte de ,los gestores municipales 
en el marco de la planificación y gestión de espacios turísticos donde siendo 
sensibles a los graves problemas que la afluencia turística masiva puede 
empezar a generar, sobre todo y de forma más notoria desde el año 
conmemorativo del fallecimiento de El Greco, que supuso el relanzamiento o 
reinvención de Toledo a nivel turístico frente al mercado nacional e internacional, 
y siendo conscientes de que la concentración de visitantes en determinados 
momentos y determinados enclaves pueden llegar a desbordar la capacidad de 
acogida del sistema turístico local, produciendo problemas añadidos de 
movilidad, saturación, colapso de vías de acceso, aparcamiento, molestias al 
residente, banalización del patrimonio y deterioro del entorno, por citar algunos, 
hace que la concurrencia de aquellos servicios y productos turísticos rodados 
planteados de forma ordinaria y regular a lo largo del tiempo en nuestro destino 
colisionen de forma directa con la actividad turística que de forma autorizada, 
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ordenada y regulada la ciudad gestiona, en este caso mediante sendos contratos 
de explotación de vehículos con uso turístico: 

 Autobús y tren turísticos, actualmente. 
 El Ayuntamiento de Toledo se dota así de estos instrumentos normativos 
controlados para dar respuesta a la prevención de los posibles problemas de 
afluencia masiva de visitantes en espacios turísticos concretos y para 
racionalizar el potencial uso abusivo y el deterioro no solo de los recursos que 
sustentan el desarrollo del turismo en la ciudad de Toledo sino de la propia 
imagen de la marca de Toledo como destino turístico cultural de referencia, en 
caso de concurrencia y afluencia turística de operadores turísticos sin ningún tipo 
de control. 
 Por tanto, el Ayuntamiento de Toledo, mediante autorización expresa y 
motivada a través de los referidos contratos antes señalados, regula con 
indicaciones concretas y precisas la actividad turística en el sentido que entiende 
más eficaz, sostenible y responsable para la ciudad y su capacidad turística, 
descartando por tanto, por el propio objeto de los contratos, cualquier tipo de 
servicio turístico dentro de la ciudad que explote de forma regular el mismo tipo 
de servicio. 
 
 TERCERO.- En consecuencia con lo antes expuesto, se estima que la 
actividad pretendida con la autorización solicitada ante la Consejería de Fomento 
por VIAJES REINA, SL, SÍ INTERFIERE la actividad antes citada llevada a cabo 
respecto de los transportes turísticos de bus y tren que desde el Ayuntamiento 
se prestan. 
 En consecuencia se emite la siguiente CONCLUSIÓN a la pregunta 
formulada: 
 El transporte por la ciudad de Toledo a nivel turístico y para mover a grupo 
masivo de personas queda regulado desde el Ayuntamiento a través de los 
contratos de autorización administrativa para la explotación de bus y tren turístico 
en la ciudad de Toledo. En consecuencia ha de concluirse que la actividad 
pretendida por VIAJES REINA, SL. Y para la que solicita autorización de la Junta 
de Comunidades SÍ INTERFIERE en la prestación de servicios con trasporte 
turístico regulada desde el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, y cuya gestión 
depende del Patronato Municipal de Turismo. Es todo cuanto se informa”. 
 A su vez, con fecha 21 de febrero de 2018, el Inspector Jefe de la Policía 
Local de Toledo envía informe en el que se incluyen fotos, donde manifiesta lo 
siguiente: 
 “Por el presente, en relación con la actividad de autobús efectuando 
itinerarios y paradas sin autorización en el municipio de Toledo, se informa lo 
siguiente: 
Que las empresas que están realizando dicha actividad son las siguientes: 

 Autocares Vilar, S.A. (…) 

 Viajes Reina, S.L. (…) 
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 Así mismo los autobuses que se vienen utilizando en este cometido son 
los dos que a continuación se relacionan: 

 VOLVO B9TLD9B, con matrícula 2383 FZY, y cuyo titular es Autocares 
Vilar, S.A. (…) 

 MAN LION TOP COACH,  con matrícula 6850 DGX y cuyo titular es (…) 
 
Itinerarios y paradas 
 En relación con las 37 actas levantadas al efecto durante la actividad de 
los mencionados, así como los seguimientos efectuados por los oficiales de la 
Policía Local, con nº profesionales 500-032 y 500-122, se constata que, de forma 
reiterada el pasado día 2 de enero, efectúa el itinerario y paradas siguientes: 
 En horario de mañana: Sale de la estación de RENFE y continúa por la 
Ronda de Toledo (Ctra. Del Valle), donde realiza una parada en el “mirador del 
Valle”, continúa por el Puente de la Cava y se dirige a las dársenas de Safont, 
donde deja a los turistas junto al remonte mecánico. 
 Este itinerario lo suele efectuar a partir de las 10:00 horas, coincidiendo 
con cada tren que llega de Madrid. 
 En horario de tarde: Sale de las dársenas de Safont, junto al remonte 
mecánico, donde recoge a los turistas que los traslada a la estación de Renfe. 
 Estos itinerarios son coincidentes con las salidas de trenes hacia Madrid. 
 Las esperas entre viajes las suelen hacer en las proximidades del Estadio 
de Fútbol o junto a la gasolinera próxima a la Glorieta del Hortelano, en el Paseo 
de la Rosa. 
 
 Por último el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, S.A., 
después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 
(término municipal de Olías del Rey), donde guardan el autobús en una 
propiedad privada, junto a la empresa concesionaria de vehículos Mercedes-Mini 
y a la empresa SUPERCHOLLO”.  
 A juicio del Director General de Carreteras y Transportes de la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha el informe emitido por el Inspector Jefe de 
la Policía Local de Toledo pone de manifiesto las siguientes cuestiones: 

1. Que se ha comprobado, a través de las actas levantadas por los 
Agentes de la Policía Local y de los seguimientos efectuados por los 
oficiales de esa misma Policía Local, que las mercantiles Viajes Reina 
y Autocares Vilar están realizando, diariamente, en el casco urbano de 
la ciudad de Toledo un transporte regular de carácter urbano 
efectuando itinerarios y paradas sin autorización. 

2. Que se utilizan dos autobuses: Uno propiedad de Autocares Vilar, S.A. 
y otro propiedad de Autocares Ugarte, S.L. 

3. Que con dichos autobuses se realizan todos los días los itinerarios 
reseñados  dentro del casco urbano de Toledo.  
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4. Y por último, que el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, 
SA, después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-
42, en el Km 64 (término municipal de Olías del Rey), donde guardan 
el autobús en una propiedad privada, junto a la empresa concesionaria 
de vehículos Mercedes-Mini y la empresa “Superchollo”. 

 
 A la vista de todo lo anterior, la Resolución del Director General de 
Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 concluye  que el transporte 
que han comenzado  a prestar Viajes Reina y Autocares Vilar se trata de un 
transporte de viajeros de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el 
que se desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte; interfiriendo en 
las rutas establecidas por el Ayuntamiento de Toledo para el transporte turístico 
en la ciudad y que se prestan bajo la figura de un contrato administrativo especial 
por las empresas UTE TOLEDO CITY SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, 
S.L. 
 Finalmente la citada Resolución acuerda comunicar a la mercantil Viajes 
Reina, S.L. que, de acuerdo con la competencia, le corresponde al Ayuntamiento 
de Toledo, en virtud del procedimiento establecido; otorgar, en su caso, la 
correspondiente autorización administrativa expresa y motivada al tratarse de un 
transporte de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se 
desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte. 
 
II.- La Dirección General de Carreteras y Transportes fundamenta la citada 
Resolución de 15 de marzo de 2018 de acuerdo con las siguientes 
consideraciones: 

1. Estamos en presencia de un transporte de viajeros de carácter urbano por 
su regularidad, por el ámbito en el que se desarrolla y por el uso de estos 
servicios de transporte, independientemente de que se pueda calificar o 
no como transporte turístico. 

2. Que dicho transporte de viajeros interfiere en la actividad llevada a cabo 
respecto de los transportes turísticos de bus y tren que desde el 
Ayuntamiento se prestan. 

3. Que la Ley 14/2005, de 29 de diciembre, de Ordenación del Transporte 
de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha establece en su 
artículo 4 la clasificación de los distintos tipos de transporte público. 

4. Que el artículo 7 de la ley citada determina la competencia del municipio 
en materia de transporte, ejerciendo las funciones de ordenación y gestión 
de los transportes públicos de personas que transcurran íntegramente 
dentro de su término municipal, así como la tramitación y otorgamiento de 
autorizaciones relativas a los servicios de transportes públicos de 
personas de ámbito municipal, tanto regulares, como discrecionales, o a 
la demanda y de uso general o especial, así como el ejercicio de las 
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funciones de control, inspección, vigilancia y sanción relacionadas con los 
mismos. 

5. Que el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local establece que el municipio ejercerá en todo caso 
competencias, en los términos de la legislación del estado y de las 
comunidades autónomas, en las siguientes materias: g) Tráfico, 
estacionamiento de vehículos y movilidad. Transporte colectivo urbano. 

6. Que en cumplimiento de lo anterior el Pleno del Ayuntamiento de Toledo, 
en sesión ordinaria celebrada el 15 de marzo de 2007, aprobó 
definitivamente el Reglamento del Servicio de Autobuses Urbanos de 
Toledo, publicándose el texto del citado Reglamento en el Boletín Oficial 
de la provincia de Toledo con fecha 27 de marzo de 2007, y que en dicho 
Reglamento, artículo 4, se establece que corresponde al Excmo. 
Ayuntamiento de Toledo otorgar el título administrativo habilitante para la 
prestación de este servicio, pudiendo utilizarse para su gestión cualquiera 
de las formas previstas en la legislación de régimen local. 

7. Que en relación con la posibilidad de que la Consejería de Fomento 
intervenga en este asunto, es necesario revisar el principio de 
competencia. En el derecho público la idea de capacidad se sustituye por 
la de competencia. Por ello la competencia es la medida de la capacidad 
de cada órgano o ente público. La competencia supone, por tanto, una 
habilitación previa y necesaria para que la entidad o el órgano pueda 
actuar válidamente, por lo que el principio de competencia opera como 
regla complementaria del principio de jerarquía normativa e implica la 
atribución a un órgano u ente concreto de la potestad de regular 
determinadas materias o de dictar cierto tipo de normas con exclusión de 
las demás, para lo cual la Constitución establece ordenamientos o 
sistemas jurídicos autónomos que se corresponden, usualmente, con la 
atribución de autonomía a determinadas organizaciones, aunque también 
se hace referencia al ejercicio de una función determinada. Este principio 
de competencia explica la coexistencia de subsistemas jurídicos 
autónomos de las Comunidades Autónomas o de las Corporaciones 
Locales. En su dimensión territorial, el principio de competencia opera 
entre distintas entidades territoriales dotadas de autonomía política y 
administrativa, por lo que, en el caso que nos ocupa, es el Ayuntamiento 
de Toledo la entidad territorial competente dotada de autonomía política y 
administrativa. 

 

 III.-  Con base en el acta-denuncia de la Policía Local de Toledo de fecha 

5 de noviembre de 2018, donde se recogen los hechos constatados por los 

agentes de la Policía Local, y por aplicación del artículo 77.5 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre,  según el cual “los documentos formalizados por funcionarios a 
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los que se reconoce condición de autoridad y en los que, observándose los 

requisitos legales correspondientes, se recojan los hechos constatados por 

aquellos, harán prueba de estos salvo que se acredite lo contrario”; es por lo que 

se consideran pues probados, una vez concluida la instrucción, los hechos en 

virtud de los cuales se ha iniciado el presente procedimiento sancionador.  

 En ese sentido se considera probado el hecho constatado en la denuncia 

consistente en que el día 5 de noviembre de 2018 el autobús Volvo B9TLD9B 

260, con matrícula 2383FZY propiedad de Autocares Vilar S.A., a las 12:00 

horas se encuentra en el parking de la Estación del Ferrocarril donde recoge un 

número determinado de viajeros; todo ello sin ser titular de la correspondiente 

concesión o autorización especial. 

 Debe tenerse en cuenta que, con fecha 25 de septiembre de 2017, el 
Servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha comunicó a la citada mercantil que las 
ofertas de transporte turístico que discurren por el casco urbano de la ciudad de 
Toledo tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo tanto deben ser 
tramitadas ante el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, en definitiva, quien 
ostenta las competencias relativas a la ordenación y gestión de los transportes 
públicos de personas que transcurran íntegramente dentro de su término 
municipal; por lo que se requirió a la mercantil Viajes Reina, S.L. para que 
comunicara al Ayuntamiento de Toledo las propuestas de transporte turístico que 
tenían  previsto poner en funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento 
quien determine si las propuestas cumplían con los requisitos establecidos en la 
normativa en materia de transportes y no interfiere en los servicios de transporte 
turístico de uso general de carácter municipal preexistentes. Y sin embargo el 
día de la infracción no se había producido esa comunicación. 
 Los hechos descritos en el acta-denuncia han sido ratificados por los 
agentes denunciantes según consta en la diligencia de fecha 11 de febrero de 
2019 en la que se informa que el autobús realiza de forma reiterada el itinerario 
y que en ningún momento han observado que el autobús realizara la ruta 
fuera del casco urbano de Toledo según seguimiento realizado en patrullaje 
diario. 
 IV.-  La interesada ha formulado alegaciones negando los hechos en los 
términos descritos en el acta-denuncia y alegando en síntesis: 

1. Que se trata de un paquete turístico completo que se realiza en modalidad 
de transporte combinado ferroviario-carretera que parte de Madrid e 
incluye las localidades de Toledo y Olías del Rey. 

2. Que se trata de una oferta turística global que incluye visitas guiadas y 
turismo comercial por ambas localidades. 
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3. Que no se vende billete alguno por parte de Autocares Villar, S.A. y que 
no está abierto el autobús que lo presta al uso del público en general sin 
que se realice con reiteración de itinerarios a su voluntad. 

4. Que se limita a efectuar un transporte a requerimiento y bajo las 
condiciones de un contrato de transporte a coche completo, suscrito con 
una agencia de viajes (Transporte discrecional turístico). 

5. Que no está sujeto a autorización previa sino a simple comunicación 
previa del inicio de su actividad con arreglo a lo previsto en el artículo 130 
ROTT y que como comunicación previa ha de tenerse la efectuada al Sr. 
Jefe de la Policía Municipal con fecha 23 de enero de 2018 siendo que 
dirigieron igualmente comunicación a la Junta de Comunidades de 
Castilla La Mancha en fecha 12 de julio de 2017. 

 
 Ninguna de las alegaciones efectuadas alcanza a desvirtuar los hechos 
que han sido constatados, denunciados y luego ratificados por agentes de la 
Policía Local de Toledo, proponiendo este instructor su desestimación con 
arreglo a cuantas consideraciones de hecho y de derecho se han ido 
desgranando en el fundamento de derecho primero y segundo de la presente 
propuesta. 
 Respecto de las pruebas propuestas consistentes en que sea admitida la 
documental aportada al expediente sancionador 1/2018, se debe admitir, 
teniendo por reproducida en el presente expediente dicha documental. 
 En cuanto a la prueba consistente en informe de los agentes denunciantes 
comprensivo de los extremos siguientes: Que se informe sobre si el servicio está 
abierto al público en general, sobre si los viajeros han adquirido un billete de 
autobús de forma individual y sobre si comprobaron la documentación del 
vehículo y, concretamente, el libro de ruta, así como la documentación relativa 
al transporte en cuestión y sobre si comprobaron por cuenta de quién se encargó 
el transporte, así como sobre la coincidencia de las salidas de la estación de 
Renfe con las llegadas de los trenes procedentes de Madrid; se considera 
improcedente su admisión pues no tiende a alterar los hechos considerados 
suficientemente probados y que pudieran ser constitutivos de infracción en los 
términos en que aparece ésta tipificada, encontrándose dichos hechos 
debidamente acreditados sin que la práctica de la prueba propuesta pueda 
conducir a un resultado diferente, debiéndose estar a la Diligencia de ratificación 
de fecha 28 de junio de 2018 al tratarse de hechos que han sido apreciados 
mediante la percepción personal y directa de los agentes de la Policía Local 
intervinientes. 
 Finalmente solicita la acumulación del presente expediente al expediente 
1/2018, al considerar de aplicación el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, sosteniendo la naturaleza 
continuada de la infracción imputada en aquel expediente. Sin embargo la 
solicitud debe ser rechazada a tenor de lo establecido en el artículo 50.3 de la 
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Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 
Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación específica al caso que nos ocupa, 
en virtud del cual tendrán la consideración de infracciones independientes 
aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones de transporte, 
aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes preceptos. 
 V.- Los hechos que se consideran probados son constitutivos de 
infracción muy grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 
Carretera en Castilla La Mancha que establece que serán constitutivas de 
infracción muy grave “la organización, establecimiento o realización de servicios 
regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 
concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los 
que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 
multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 
establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 
 Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de dicha Ley, las infracciones 
previstas en los artículos 55.1 y 55.2 podrá implicar, independientemente de la 
sanción pecuniaria que corresponda, el precintado del vehículo con el que se 
realiza el transporte y la retirada conjunta de la correspondiente autorización o 
licencia, así como la clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando 
las actividades; en ambos supuestos durante el plazo máximo de un año, sin 
perjuicio del pago del salario o de las indemnizaciones que procedan y de las 
medidas que puedan arbitrarse para su garantía. 
 VI.- Se considera responsable de la infracción administrativa a la empresa 
AUTOCARES VILAR, S.A., con domicilio en Calera y Chozas, Calle San 
Policarpo s/n; según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la 
citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 
Personas Por Carreteras en Castilla La Mancha. 
 VII.- Acreditados los hechos cuya sanción constituye el objeto del 
presente procedimiento, restaría únicamente ponderar las circunstancias 
concurrentes en el presente caso en orden a la graduación de la sanción que 
quepa imponer. En ese sentido, y una vez consultado el Registro de Empresas 
y Actividades de Transporte, se hace necesario mantener la sanción en los 
términos en que fue predeterminada en el Acuerdo de Inicio del presente 
procedimiento sancionador: DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la 
no concurrencia de circunstancias que pudieran agravar la responsabilidad del 
infractor en el sentido previsto en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, todo ello en orden a observar la debida idoneidad y necesidad de la 
sanción a imponer y su adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de 
infracción”. 
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SEGUNDO.- Visto que el Sr. Instructor del presente procedimiento 

considera probados los hechos que justificaron la apertura del presente 

expediente, en el sentido de tener por probado que: “el día 5 de noviembre de 

2018 el autobús VOLVO B9TLD9B 260 con matrícula 2383 FZY, propiedad de 

Autocares Vilar, S.A. se encuentra estacionado a las 12:00 horas en parking de 

la estación del tren -Paseo de la Rosa- donde suben viajeros (más o menos 18). 

A las 12: 13 h. inicia marcha con el siguiente recorrido: Paseo de la Rosa, 

Carretera de Circunvalación del Valle -realiza parada en el Mirador del Valle más 

o menos cinco minutos-, Carretera de Piedrabuena, Avenida de la Cava, Alfonso 

VI, Bisagra, Carrera, Av. Castilla-La Mancha, Dársenas escaleras mecánicas 

donde realiza parada de más o menos cinco minutos, Avenida de Castilla-La 

Mancha, Puente Azarquiel, Paseo de la Rosa y Estación del tren. A las 12:50 h. 

el vehículo estaciona de nuevo en parking de la estación de tren.” 

 Visto que, como sostiene el Sr. Instructor, “los hechos descritos en el acta-

denuncia han sido ratificados por los agentes denunciantes según consta en la 

diligencia de fecha 11 de febrero de 2019 en la que se informa que el autobús 

realiza de forma reiterada el itinerario y que en ningún momento han 

observado que el autobús realizara la ruta fuera del casco urbano de Toledo 

según seguimiento realizado en patrullaje diario”. 

 Visto que, además, con fecha 21 de febrero de 2018 el Inspector Jefe de 

la Policía Local de Toledo emite informe en el que se incluyen fotos, al que se ha 

hecho referencia en el fundamento de Derecho Primero de la presente 

Resolución; en el que se pone de manifiesto lo siguiente: “Por último el autobús, 

al menos el propio de Autocares Vilar, S.A., después de las 20:00 horas se dirige 

a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 (término municipal de Olías del Rey), 

donde guardan el autobús en una propiedad privada, junto a la empresa 

concesionaria de vehículos Mercedes-Mini y a la empresa SUPERCHOLLO”; lo 

que desacreditaría el pretendido carácter supramunicipal del transporte. 

 Considerando que, tras la comunicación realizada a la JCCM el 12 de julio 
de 2017 por la mercantil Viajes Reina, S.L., al amparo de lo previsto en el 
artículo 128 ROTT, al objeto de poner en su conocimiento la intención de prestar 
servicios de transportes turísticos con reiteración de itinerario y calendario por 
medio de la mercantil Autocares Vilar, S.A., la Resolución del Director General 
de Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 declara en su “antecedente 
de hecho Primero” que, con dicha comunicación, no se especificaban “las 
condiciones de prestación, ni las tarifas, ni el resto de los servicios que vayan a 
integrar la combinación que se va a poner a la venta, ni ningún detalle más en 
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relación con este transporte turístico”, y como quiera que dicha información 
resulta imprescindible en orden a la aplicación del régimen jurídico relativo a los 
transportes turísticos que contienen los artículos 110 a 112 de la LOTT y artículos 
128 a 132 del ROTT, hubo de ser requerida la citada mercantil en fecha 24 de 
julio de 2017 (antecedente de hecho Segundo). 
 Considerando, con el Sr. Instructor, que debe tenerse presente que, 
según la Resolución citada de 15 de marzo de 2018 (antecedente de hecho 
Cuarto), “…con fecha 25 de septiembre de 2017, el servicio de Ordenación y 
Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de Comunidades de Castilla La 
Mancha comunicó a la citada mercantil que las ofertas de transporte turístico 
que discurren por el casco urbano de la ciudad de Toledo tienen  el carácter de 
transporte urbano, y por lo tanto deben ser tramitadas ante el Ayuntamiento 
de esta ciudad, que es, en definitiva, quien ostenta las competencias relativas 
a la ordenación y gestión de los transportes públicos de personas que 
transcurran íntegramente dentro de su término municipal, por lo que se requirió 
a la mercantil Viajes Reina, SL para que comunicara al Ayuntamiento de 
Toledo las propuestas de transporte turístico que tenían  previsto poner en 
funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento quien determine si las 
propuestas cumplían con los requisitos establecidos en la normativa en materia 
de transportes y no interfiere en los servicios de transporte turístico de uso 
general de carácter municipal preexistentes. Y sin embargo el día de la 
infracción no se había producido esa comunicación”. 
 Y es que, tal y como consta expresamente en el citado documento, ese 
requerimiento se efectuaba a los efectos de lo establecido en el artículo 128 y 
siguientes del ROTT, pues la prohibición a la que hace referencia el artículo 130, 
para la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente no 
quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones exigibles, 
no podía ser dictada por la administración autonómica, al carecer de 
competencia, de lo que cabe inferir que, en ese estado de cosas, no resulta de 
aplicación el último inciso del citado artículo 130: “Los correspondientes servicios 
podrán comenzar a prestarse a partir de los treinta días de su comunicación a la 
Administración, si ésta no ha hecho manifestación expresa en otro sentido”. 
 Considerando que, con arreglo a todo lo hasta aquí expresado, la 
mercantil Autobuses Vilar fue sorprendida por agentes de la Policía Local de 
Toledo prestando el servicio, no en los términos  “comunicados” a la JCCM, sino 
en los términos contenidos en la denuncia y su posterior ratificación; es decir, 
prestando un servicio de ámbito municipal en igualdad de condiciones que las 
empresas de transporte turístico que lo vienen realizando de forma reglada y 
autorizada; actuación no conforme con el régimen jurídico de aplicación y 
constitutiva de infracción, pues dichos servicios no quedan amparados por una 
comunicación deficiente presentada ante una administración, la autonómica, que 
carece de competencia en el ámbito de un transporte exclusivamente municipal; 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

23
51

91
40

B
2C

F
B

B
A

46
80

N
O

M
B

R
E

:
M

ar
 Á

lv
ar

ez
 Á

lv
ar

ez
M

ila
gr

os
 T

ol
ón

 J
ai

m
e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
la

 d
e 

H
ac

ie
nd

a,
 P

at
rim

on
io

, R
ég

im
en

 in
te

rio
r 

y 
T

ra
ns

pa
re

nc
ia

A
lc

al
de

sa
-P

re
si

de
nt

a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

06
/1

1/
20

19
06

/1
1/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

0C
5C

4B
58

B
05

07
63

D
56

C
5D

D
B

74
1A

80
C

A
C

E
F

69
E

6B
A

B
D

39
A

B
C

7B
8D

95
94

7B
F

C
67

96
4B

55
D

A
63

79
4E

F
25

7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-16/10/2019                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: ORDINARIA 
Página 52 

 

 

evitando así la posibilidad de prohibición (artículo 130 ROTT) por parte del 
Ayuntamiento de Toledo.  
 Considerando las previsiones contenidas en el artículo 4 y en el artículo 7 
de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 
Personas por Carretera en Castilla La Mancha. 
 Considerando que, efectivamente, y según está previsto en el artículo 
77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  según el cual “los documentos 
formalizados por funcionarios a los que se reconoce condición de autoridad y en 
los que, observándose los requisitos legales correspondientes, se recojan los 
hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo que se acredite 
lo contrario”, es por lo que procede, efectivamente, tener por probados los 
hechos en virtud de los cuales se ha iniciado el presente procedimiento 
sancionador al no apreciarse prueba en contrario que alcance a desvirtuarlos. 
 Teniendo en cuenta, además, que las mercantiles UTE TOLEDO CITY 
SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. que desarrollan esa misma 
actividad en el municipio de Toledo, operan en la actualidad bajo la cobertura de 
un contrato administrativo especial del que la interesada carece. 
 
 TERCERO.- Y vistas las alegaciones y documentos aportados por la 
interesada al evacuar el trámite de audiencia, es preciso concluir que, más allá 
de la reiteración de las alegaciones iniciales, nada de cuanto se alega o se aporta 
alcanza a desvirtuar los hechos tenidos por probados en la Propuesta de 
Resolución. 
 Respecto de la Resolución del Director General de Carreteras y 
Transportes, de 15 de marzo de 2018, dictada en respuesta a la comunicación 
formulada por la mercantil Viajes Reina, S.L, a la que hace referencia la 
Alegación III de la interesada, como indica el propio Sr. Instructor en su 
Propuesta de Resolución; se considera un mero antecedente, sin que constituya 
el fundamento exclusivo del ejercicio de la potestad sancionadora, tal y como 
pretende la interesada, y sin que el hecho de estar recurrida ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa deba implicar la suspensión del presente 
procedimiento, pues no se dan los requisitos legales que permitan apreciar la 
prejudicialidad alegada y en tanto sea predicable su presunción de legalidad. 
 En lo que hace a la acumulación de expedientes pretendida, apela la 
interesada al artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que forma parte de 
la regulación del procedimiento administrativo común de aplicación sólo en 
ausencia de regulación específica de carácter sancionador.  
 En cualquier caso, dicho artículo no constituye una obligación para la 
Administración, pues al emplear la expresión “podrá” debe interpretarse como 
facultad potestativa o discrecional de la administración. De ahí se explica que, 
como reza el propio artículo, la decisión favorable de acumular no es susceptible 
de recurso. 
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 Pero, además en este caso, el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha, de aplicación específica; establece que tendrán la consideración de 
infracciones independientes aquéllas que se cometan en relación con distintas 
expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o 
semejantes preceptos, de lo que se sigue que, al no estar en presencia de una 
infracción continuada, imposible por imperativo legal (en cuyo caso procedería 
la apertura de un único expediente), no resulta aconsejable aquí la acumulación 
pretendida; precisamente, para salvaguardar y facilitar el ejercicio de los 
derechos de defensa y contradicción que asisten a la interesada. 
 Por la misma razón ha de desestimarse la paralización del expediente 
pretendida al amparo de lo previsto en el artículo 63.3 de la citada Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, en tanto que, como queda dicho, no estamos en presencia de 
una única infracción de carácter continuado (la que se ventilaría en el primero de 
los expedientes sancionadores incoados, el expediente 1/2018), que obligaría a 
esperar a su sanción con carácter ejecutivo antes de iniciar un nuevo expediente; 
pues el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, citado 
anteriormente y de específica aplicación al presente supuesto, no contempla que 
este tipo de infracciones puedan ser de naturaleza continuada sino infracciones 
independientes aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos. Es decir, que el artículo 63.3 de la Ley 30/2015, de 1 de octubre, solo 
rige en caso de infracciones continuadas que no se dan en este tipo de 
infracciones. 
 En cuanto a la alegación que hace referencia al precintado del vehículo, 
conviene situar dicha posibilidad en su verdadero contexto. 
 Así el artículo 62.1 de la Ley 14/2005, dispone que “La comisión de las 
infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 de esta Ley podrá implicar, 
independientemente de la sanción pecuniaria que corresponda, el precintado del 
vehículo con el que se realiza el transporte y la retirada conjunta de la 
correspondiente autorización o licencia (…)”; es decir, que la sanción que quepa 
imponer podrá implicar, además de la multa pecuniaria, el precintado del 
vehículo y la retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia; 
siendo que, en el supuesto que nos ocupa, se da la circunstancia de que el titular 
del transporte carecía de licencia municipal. 
  
 CUARTO.-  Considerando, con el Sr. Instructor, que los hechos probados 
constituyen infracción muy grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la 
Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas 
por Carretera en Castilla La Mancha; que establece que serán constitutivas de 
infracción muy grave “la organización, establecimiento o realización de servicios 
regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 
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concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los 
que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 
multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 
establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 
 Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de dicha Ley, las infracciones 
previstas en los artículos 55.1 y 55.2 podrá implicar, independientemente de la 
sanción pecuniaria que corresponda, el precintado del vehículo con el que se 
realiza el transporte y la retirada conjunta de la correspondiente autorización o 
licencia, así como la clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando 
las actividades. En ambos supuestos durante el plazo máximo de un año, sin 
perjuicio del pago del salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las 
medidas que puedan arbitrarse para su garantía. 
 Corresponde ponderar las circunstancias concurrentes en el presente 
caso en orden a la graduación de la sanción que quepa imponer. En ese sentido, 
y una vez consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, se 
hace necesario mantener la sanción en los términos en que fue predeterminada 
en el Acuerdo de Inicio del presente procedimiento sancionador: DOS MIL UN 
EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la no concurrencia de circunstancias que 
justificaran la imposición de una sanción en mayor grado, en el sentido previsto 
en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre. Todo ello en orden a 
observar la debida idoneidad y necesidad de la sanción a imponer y su 
adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de infracción. 
 Así mismo la imposición de la sanción no pecuniaria, consistente en el 
precintado del vehículo por un tiempo de un año, viene justificada porque dicho 
periodo puede ser reducido, a voluntad del sancionado, al que sea estrictamente 
necesario para la obtención de los correspondientes permisos. 
  
 QUINTO.- Se considera responsable de la infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES VILAR, S.A., con domicilio en Calera y Chozas, Calle 
San Policarpo s/n; según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de 
la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 
Personas por Carreteras en Castilla La Mancha y en tanto que titular del 
vehículo. 
 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias 
atribuidas en el artículo 25.2.g) de la   Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y en el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre; y con arreglo a las normas de procedimiento previstas en el 
artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo 
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RESUELVE 
 PRIMERO.- Con desestimación de las alegaciones formuladas, se 
resuelve el presente procedimiento con la imposición de sanción a AUTOCARES 
VILAR, S.A.,  como responsable de una infracción administrativa muy grave, 
consistente en multa de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), prevista y tipificada 
en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha, y al amparo de 
lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal. 
 SEGUNDO.- Adicionalmente, se acuerda sancionar a AUTOCARES 
VILAR, S.A. con el precintado del vehículo Volvo B9TLD9B 260, matrícula 
2383FZY, con el que se realiza el transporte;  durante el plazo de un año o, en 
su caso, durante el tiempo que precise la mercantil para la obtención del 
correspondiente título habilitante. Todo ello sin perjuicio del pago de los salarios 
o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan arbitrarse 
para su garantía. 
 A tal efecto sígase el procedimiento establecido en el artículo 217 y 
siguientes del RD 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); 
significando a la mercantil interesada que, en todo caso, los gastos devengados 
como consecuencia del depósito y, en su caso, del traslado del vehículo, serán 
de cuenta y cargo del sancionado, según establece el artículo 219.2 del citado 
Real Decreto. 
 En tanto que la presente sanción no sea ejecutiva, se adopta con carácter 
de medida cautelar, al amparo de lo establecido en el artº. 90.3 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el precintado del vehículo;  una vez notificada la 
presente Resolución a la sancionada, al efecto de  garantizar su eficacia en tanto 
no sea ejecutiva. La presente medida cautelar se justifica en la constante 
reiteración de infracciones cometidas por la sancionada. 
 
 TERCERO.- Comuníquese la presente Resolución sancionadora al 
Registro de Empresas y Actividades de Transporte con objeto de que se 
realice la pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir 
del día en que se dicta la presente Resolución sancionadora toda vez que la 
misma pone fin a la vía administrativa. 
 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
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 Notifíquese la presente Resolución al interesado en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; significándole que 
contra esta Resolución, que pone fin la vía administrativa, puede interponer 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la recepción de esta notificación, en virtud de lo previsto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley citada Ley 40/2015; o recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de 
cualquier otra acción o recurso que estimare oportuno interponer para mejor 
defensa de sus derechos. 
 

 
ÁREA DE GOBIERNO 

DE HACIENDA Y TRANSPARENCIA 
 
 13º.- LIQUIDACIÓN DE CONTRATO RELATIVO A LA OCUPACIÓN 
PRIVATIVA DE DOMINIO PÚBLICO “INSTALACIÓN QUIOSCO Y TERRAZA 
ZONA B EN LA PERALEDA”.- 
Datos del expediente.- 

Unidad Gestora 21301 - Patrimonio y Contratación 

Órgano competente Junta de Gobierno Local 

Objeto/Finalidad 

LIQUIDACIÓN CONTRATO DE OCUPACIÓN PRIVATIVA DP 
INSTALACIÓN QUIOSCO Y TERRAZA ZONA B EN LA 
PERALEDA 
EG-5/2014 

Aplicación presupuestaria 599.00 

Importe total 0,00 € 

Antecedentes/Observaciones Contrato suscrito en  27.06.2014. 

Tercero UTE ABORIGEN TOLEDO, S.L. 

Fase del gasto SF - Sin fase 

  
DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE: 

5. Orden de Inicio suscrita por la Concejalía Delegada del Área. 
6. Conformidad con la liquidación a 0 del contratista. 
7. Informe-Propuesta suscrito por el Responsable de la Unidad Gestora. 
8. Informe jurídico favorable suscrito por la Jefatura de Servicio de 

Patrimonio, Contratación y Estadística en fecha 1 de octubre de 2019. 
9. Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal (Rfª. nº 

3.365).  
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 Habida cuenta de la documentación antedicha, la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

 Aprobar la liquidación del contrato relativo a la ocupación privativa 
de dominio público “INSTALACIÓN QUIOSCO Y TERRAZA ZONA B 
EN LA PERALEDA”, que arroja un saldo de 0,00 euros. 

 
 14º.- LIQUIDACIÓN DE CONTRATO DE GESTIÓN DE ESPACIOS 
CULTURALES INCLUIDOS EN EL EDIFICIO DENOMINADO POSADA DE LA 
HERMANDAD.- 
Datos del expediente.- 

Unidad Gestora 21301 - Patrimonio y Contratación 

Órgano competente Junta de Gobierno Local 

Objeto/Finalidad 

LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO - EXPOSICIONES 
CULTURALES 
POSADA DE LA HERMANDAD FISCALIZADO 3384/2019 
ESPECIALES 1/14; EG-6/2014 (GD 22297) 

Aplicación presupuestaria 550.03 

Importe total 0,00 € 

Antecedentes/Observaciones Contrato suscrito en  13/06/2014. 

Tercero EXPOSICIONES CULTURALES, S.L. 

Fase del gasto SF - Sin fase 

  
DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE: 

1. Orden de Inicio suscrita por la Concejalía Delegada del Área. 
2. Informe-Propuesta suscrito por el Responsable de la Unidad Gestora. 
3. Informe jurídico favorable suscrito por la Jefatura de Servicio de 

Patrimonio, Contratación y Estadística en fecha 3 de octubre de 2019. 
4. Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal (Rfª. nº 

3.384).  
 
 Habida cuenta de la documentación antedicha, la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

 Aprobar la liquidación del contrato relativo a la “GESTIÓN DE 
ESPACIOS CULTURALES INCLUIDOS EN EL EDIFICIO 
DENOMINADO POSADA DE LA HERMANDAD”, que arroja un saldo 
de 0,00 euros. 
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 15º.- PRÓRROGA DEL CONTRATO RELATIVO A “CESIÓN DE USO, 
EN RÉGIMEN DE CONCESIÓN, DE PLAZA DE GARAJE Nº 26-A UBICADA 
EN EL APARCAMIENTO PLAZA DE FILIPINAS”.- 

ANTECEDENTES 
 PRIMERO.- Contrato suscrito con D. Luis Óscar Paniagua Taravilla de 
fecha 10.10.2014, por un plazo de 5 años a contar desde su firma; con posibilidad 
de prórroga máxima por dos años en periodos de 1 + 1 (7 en total incluidas las 
prórrogas). 
 SEGUNDO.- Solicitud de prórroga formulada por D. Luis Óscar Paniagua 
Taravilla en fecha 1 de octubre de 2019. 
 TERCERO.- El cesionario se encuentra al corriente de pago del canon 
derivado del contrato. 
 CUARTO.- Informe jurídico favorable emitido por el Servicio de Patrimonio 
y Contratación. 

FUNDAMENTOS 

 Apartado Segundo de las Cláusulas del Contrato suscrito con fecha 2 de 
mayo de 2014 por un plazo de CINCO AÑOS, a contar desde la fecha de 
firma del contrato; con posibilidad de prórroga máxima por 2 años más en 
periodos de 1 +  1 año (7 en total incluidas las prórrogas). 

 
 En base a lo expuesto, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo 
acuerda la prórroga del contrato formalizado con D. Luis Óscar Paniagua 
Taravilla, de cesión de uso, en régimen de concesión, de plaza de garaje nº 
26 - Tipo A  del Aparcamiento Plaza de Filipinas; por un plazo de UN AÑO 
a contar desde el 10 de octubre de 2019, fecha en la que finaliza el contrato 
suscrito con el interesado. 
 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE BIENESTAR SOCIAL 

 
 16º.- CAMBIO DE TITULARIDAD EN EL PUESTO NÚMERO 59 DEL 
MERCADILLO DEL MARTES.- 
 Enrique Losada Cortés, titular del puesto número MA059 del Mercadillo 
de “El Martes”, solicita el cambio de titularidad a favor de su hermana alegando 
incapacidad permanente.  
 En el expediente que se tramita al efecto, se constata lo siguiente: 

 Que Enrique Losada Cortés figura como titular del puesto número MA059 
del mercadillo de “El Martes”. 

 Que el interesado acredita la incapacidad permanente mediante 
resolución de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social de Madrid. 

 Que según consta en el Libro de Familia, María Losada Cortés es 
hermana del interesado. 
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 Que la Comisión Municipal de Gobierno, en sesión celebrada el 7 de abril 
de 1994, acordó la procedencia de los cambios de titularidad en los casos 
de fallecimiento, jubilación o invalidez a favor de padres, hijos y hermanos 
o acompañantes con más de cinco años de antigüedad.  

 De conformidad con todo lo anterior, visto el informe del Jefe de Servicio 
de Bienestar Social, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda: 

 Autorizar el cambio de titularidad en el puesto número M059 del Mercadillo 
de “El Martes”, pasando la titularidad del mismo de Enrique Losada Cortés 
a María Losada Cortés. 

 
 17º.- INSTANCIAS VARIAS.- 
 David Solano Martín, en representación del Grupo Político Vox Toledo, 
formula solicitud de autorización para instalación de mesas informativas en los 
siguientes emplazamientos y fechas, y durante el horario que asimismo se indica: 
  

FECHAS 
INTERESADAS 

 
EMPLAZAMIENTO 

HORARIO 
INTERESADO 

23 de octubre. Plaza Zocodover 10:30 a 14:00 

23 de octubre. Plaza del 
Ayuntamiento 

10:30 a 14:00 

23 de octubre. Plaza de Tendillas 10:30 a 14:00 

23 de octubre. Cuesta Carlos V c/v 
Cuesta Capuchinos 

10:30 a 14:00 

23 de octubre. Pza. San Juan de los 
Reyes 

10:30 a 14:00 

 La Junta de Gobierno de la ciudad de Toledo acuerda autorizar la solicitud 
detallada en el cuadro anterior. 
 
 18º.- MOCIONES E INFORMES.- 
 No se presentaron. 

 
 19º.- CORRESPONDENCIA.- 
 No se recibió. 
 
 20º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 No se produjeron. 
 
 Y habiendo sido tratados todos los asuntos comprendidos en el Orden del 
Día, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las catorce horas y diez 
minutos de la fecha al inicio consignada. De todo lo que, como Concejal-
Secretaria, DOY FE. 

 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA,                LA CONCEJAL-SECRETARIA, 
Milagros Tolón Jaime.                                Mar Álvarez Álvarez.  
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